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RESUMEN 

La presente Investigación tiene como principal objetivo Explicar de qué 

manera la Implicancia de la declaración de la víctima como única testigo incide 

frente al Delito de Violación Sexual de menores. Partiendo desde este punto, el 

planteamiento del problema principal existente.  

Siendo una investigación del tipo básica de enfoque cualitativo, posee un 

diseño de teoría fundamentada, con apoyo de la revisión y análisis de 5 sentencias, 

emitidas en los procesos penales por el delito de Violación sexual de menores, 

tramitados en los Juzgados Penales de las dos sedes competenciales de la Corte 

Superior de Justicia del Callao. 

 En tal sentido, se utilizó el análisis y control de evidencias como la estrategia 

metodológica más pertinente y adecuada en la recolección de datos, 

permitiéndonos mediante la técnica de entrevista determinar la correcta apreciación 

razonada de los operadores de Justicia ante la declaración del menor como único 

elemento de prueba, previniendo las malas prácticas ante la incorrecta valoración 

de su testimonio como elemento de prueba suficiente para enervar la presunción 

de inocencia del imputado.  

Palabras clave: Delito de Violación Sexual de menores, Valoración de la Prueba,

Declaración de la Victima, Presunción de inocencia, Criterio de los Jueces.  
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Abstract 

The main objective of this investigation is to explain how the implication of the 

victim's statement as the only witness affects the Crime of Sexual Violation of 

minors. Starting from the question: How does the Implication of the Victim's 

statement as the only witness affect the Crime of Sexual Violation of minors?, we 

consider the main existing problem. 

Being a research of the basic type of qualitative approach and Analytical-Deductive 

method, it has a grounded theory design, with the support of the review and analysis 

of 15 sentences, issued in various criminal proceedings for the crime of sexual 

violation of minors, processed in the Criminal Courts of the two jurisdictional venues 

of the Superior Court of Justice of Callao. 

 In this sense, the analysis and control of evidence was used as the most pertinent 

and appropriate methodological strategy in data collection, allowing us, through the 

interview technique, to determine the correct reasoned appreciation of the Justice 

operators before the declaration of the minor as the only element. of evidence, 

preventing bad practices in the face of the incorrect assessment of their testimony 

as sufficient evidence to undermine the presumption of innocence of the accused. 

Keywords: Crime of Sexual Violation of minors, Evaluation of the Evidence,

Declaration of the Victim, Presumption of innocence, Criteria of the Judges. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el ámbito internacional, es la Organización Mundial de la Salud (OMS,

2020), quien realizó un informe ratificado el 09 de Marzo del 2021, indicando que 

de aproximadamente 736 millones mujeres, 1 de cada 3, son víctimas de 

agresiones físicas o sexuales causadas por sus enamorados, cónyuges o personas 

ajenas a la misma; siendo esta, una de las tantas cifras mantenidas durante la 

última década; además, 1 de cada 4 mujeres entre los 15 y 24 años fue objeto del 

comportamiento violento de un compañero íntimo. En efecto, la violencia, es un 

término que inflige peligro a la sociedad, obligándola a esta, adoptar medidas en 

busca de controlar o disminuir el riesgo y las cifras manifestadas. 

En el Perú para el 2020 se logró registrar 394 casos de delitos de trata de 

personas, siendo que el 73.4% se encuentra relacionada con la explotación sexual; 

asimismo, el 86,8% de estos casos correspondieron a mujeres violentadas; y, 

además, es el 41% de la cifra total, que registra a menores de 18 años. (INEI, 2020). 

En ese sentido, para el Instituto Nacional Penitenciario – INPE, en enero del 

2018, los crímenes contra menores venía ocupando el segundo lugar por debajo 

del delito de Robo Agravado, logrando obtener hasta el (9.47%), esto es 8,121 

internos por el delito en mención. En lo posterior, es en enero del año 2019, que el 

número de internos fue en aumento a la suma de 8,878, correspondiente al (9.73%) 

de la población del INPE; siendo que en enero del año 2020 la cifra ascendió a 

9,511 internos, correspondiente al (9.89%) completando su máxima población en 

enero del 2021 con una cantidad de 9,674 internos correspondiente al (11.15%). 

Pues claramente la acreciente de la criminalidad de este delito nos hace centrarnos 

en la situación de alarma social en la que nos encontramos. 

En razón de esta data, se logró confirmar que ni el confinamiento por el 

SARS COV, o también conocido como COVID -19, durante la etapa de pandemia 

detuvo el ascenso de la población penitenciaria por los delitos sexuales cometidos 

contra menores. (IDEHPUCP, 2021). Claramente este delito podríamos 

denominarlo como “la otra pandemia”, la misma que está carcomiendo la mente de 

nuestra sociedad y sus familias, pues el confinamiento del SARS COV - Covid – 19, 

lo único que ha generado la presentación de nuevos comportamientos Violentos en 
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nuestras victimas menores, alcanzando el crecimiento de nuestra población 

penitenciaria. 

Ya con estos antecedentes, el Estado Peruano mediante la promulgación de 

la Ley N° 30364, ha buscado comprometerse con la sociedad pretendido prevenir, 

sancionar y erradicar cualquier acto de violencia intrafamiliar, cometidos en contra 

de las mujeres y los miembros de parentesco consanguíneo, destacando el 

restablecimiento de los servicios de promoción, prevención y recuperación de 

víctimas de violencia. (Ley N° 30364, 2015). No obstante, pese al arduo trabajo por 

parte del Estado y de las autoridades al intentar establecer leyes para sancionar y 

combatir estas conductas lesivas para los más vulnerables, estas han sido 

deficientes y no han logrado cesar con el incremento alarmante de este delito. 

En tal sentido, la Defensoría del Pueblo (2011) ha informado que 

constantemente en las causas tramitadas sobre Violencia Sexual, suele ponerse 

en cuestionamiento la declaración de la víctima, basándose en la insuficiencia de 

esta, como medio probatorio. Sin embargo, ello haría suponer la proscripción de la 

obligación debida de las autoridades jurisdiccionales al no proporcionar un trato 

adecuado y deferente a estas víctimas, más aún, si esta se encuentra en la 

condición de menor de edad, ya que la situación de revivir nuevamente los hechos 

durante su relato, claramente ocasiona la re victimización. Por lo que se busca 

encontrar un mejor tratamiento a las víctimas menores antes, durante y después de 

rendir su declaración a efectos de asegurar su correcto estado de salud mental, 

para posteriormente promover su recuperación tanto física como psicológica para 

poder superar lo vivido. 

Ante esta deficiencia, se buscó adentrarnos al contexto local, donde se tomó 

conocimiento que, en la Corte Superior de Justicia del callao, existen alrededor de 

85 casos durante los ultimos tres años tramitados por el Delito de Violación Sexual 

cometidos en contra menores, de los cuales se utilizó una cantidad de 05 

Expedientes Judiciales que ya cuentan con sentencia condenatoria que se 

encuentran consentidas, ejecutoriadas o en apelación, para poder realizar el 

análisis y fundamentación de la presente investigación. Lo que permitió conocer 

cuál es el balance que se encuentra entre el Criterio de los Jueces y la realidad del 

testimonio del menor cuando este es el único testigo clave por ser la víctima 
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presencial de los hechos, esto mediante la correcta valoración Judicial de su 

testimonio para formar el convencimiento del Juzgador y fundamentar en este, una 

condena, enervando la presunción de inocencia del imputado. 

Es por este motivo, que se observó que el delito acarrea diversas dificultades 

en la Valoración de la declaración de la víctima como elemento probatorio suficiente 

para crear convencimiento en el Juzgador, por lo que se vio necesario plantear el 

siguiente problema general de investigación: ¿De qué manera la Implicancia de la 

declaración de la víctima como única testigo incide frente al delito de violación 

sexual de menores?; En tal sentido, se presentan como problemas específicos ¿De 

qué manera la valoración de la declaración de la víctima como única testigo 

repercute en un proceso judicial por el delito de Violación Sexual de menores? y 

¿Cuáles son los criterios de valoración de la declaración de la víctima como única 

testigo frente al delito de violación sexual de menores?. 

De acuerdo a la justificación de la presente investigación, esta se basó en 

tres aspectos importantes, la primera es la justificación teórica, la cual llevó a 

analizar sobre la declaración de la víctima y su tratamiento y cómo esta repercute 

en un proceso Judicial por el delito de Violacion Sexual de menores, bajo este 

régimen se ha recolectado diversos antecedentes para dar respuesta a los objetivos 

que se presentaron a raíz de los presentes problemas de investigación; en esta 

misma línea tenemos como segunda justificación la práctica, la cual permitió 

realizar diversas preguntas mediante una entrevista a los operadores de justicia 

quienes aportaron sus criterios de valoración de las declaraciones de las víctimas, 

así como se procedió a realizar una revisión de diversas sentencias a fin de obtener 

mejores enfoques sobre los objetivos planteados. Finalmente, se tuvo como 

justificación metodológica el uso del enfoque cualitativo y un diseño de teoría 

fundamentada a fines de alcanzar a sustentar la presente investigación. 

En ese orden de ideas, se logró plantear el Objetivo General de la presente 

investigación como es Explicar de qué manera la Implicancia de la declaración de 

la víctima como única testigo incide frente al delito de violación sexual de menores; 

por lo que se dio a conocer los siguientes Objetivos específicos al Desarrollar la 

declaración de la víctima como única testigo y su repercusión en un proceso Judicial 

por el delito de Violación Sexual de menores, así como Determinar los criterios de 
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valoración de la declaración de la víctima como única testigo frente al delito de 

Violación Sexual de menores. 

Para ofrecer contestación a los objetivos planteados, se propuso el Supuesto 

General, que la Implicancia de la declaración de la víctima como única testigo incide 

de manera importante y es suficiente para desvirtuar la presunción de inocencia del 

imputado en un proceso Judicial por el delito de Violacion Sexual de menores; de 

esta manera concebimos como supuestos especificos que la declaración de la 

víctima como única testigo repercute importantemente en un proceso Judicial por 

el delito de Violación Sexual de menores y que los criterios de valoración de la 

declaración  de la víctima como única testigo inciden para desvirtuar la presunción 

de inocencia frente al delito de Violación Sexual de Menores. 

II. MARCO TEÓRICO

En la presente investigación se expone antecedentes a nivel internacional, 

teniendo a Soleto (2019) en su trabajo de investigación “La ineficacia del sistema 

español para reparar económicamente a las víctimas de violencia sexual”, tuvo su 

objetivo principal el analizar si el sistema español tiene mecanismos eficaces para 

la reparación económica a las víctimas de Violación planteando un enfoque 

cualitativo con diseño de estudio de casos. Concluyendo que, de 2763 expedientes 

durante el 2012 al 2015, un tercio de las víctimas no han cobrado su indemnización, 

el otro logró recibir una parte; y el tercio restante si efectiviza el cobro, siendo estas 

las que sufren las consecuencias más graves de su victimización. 

Claramente una reparación civil no sólo debe producirse a raíz del daño 

ocasionado; sino también por las situaciones que vivirá la víctima posteriormente, 

entregando la obligación al estado de protegerlas ofreciéndole seguridad y garantía 

de repararle íntegramente incluyendo el brindarles las medidas transformativas de 

los hechos. 

De esta manera, para Subijana & Echeburúa (2018) en su investigación “Los 

menores, víctimas de abuso sexual en el proceso judicial: el control de la 

victimización secundaria y las garantías jurídicas de los acusados”, tuvo como 

objetivo proponer recomendaciones para la reforma de la importancia del testimonio 
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de un menor, resguardándolos de la revictimizacion, basándose en un estudio no 

experimental, de tipo básico y de revisión teórica, concluyendo que se ha valorado 

y declarado importante obtener el relato del menor como prueba anticipada en un 

proceso judicial, debido a los daños posteriores que este le puede causar. 

Por regla general, las actuaciones probatorias deberán ser ante el Juzgador; 

no obstante, es imposible arrastrar a la víctima y su testimonio durante toda la etapa 

del proceso, pues la norma se ha basado en la necesidad de a fin de respetar las 

garantías y el aseguramiento de la fuente de prueba, por lo que se permite la 

procedencia del relato de la víctima menor mediante la aplicación de la prueba 

anticipada como el método más idóneo para evitar su revictimización. 

De acuerdo a Álvarez (2015), en su investigación sobre las “Reflexiones 

críticas en torno a la prueba en el proceso penal español: referencia a la prueba pre 

constituida y a la prueba anticipada”, tuvo como objetivo el análisis de las diligencias 

de anticipación y preconstitución probatoria, regulación y características, así como 

sus contingencias en la práctica judicial, donde se Utilizó un método teórico-

dogmático, concluyendo que para el correcto uso de la prueba anticipada y 

preconstituida, deberá considerarse los principios que aseguren las garantías 

judiciales de manera equitativa tutelando derecho de defensa. 

Es de precisar que la importancia de la actuación formal de una prueba antes 

del juicio, debe ser debidamente justificada, como es el caso de la declaración de 

los menores; sin embargo, este acto de prueba, deberá cumplir con las garantías 

Judiciales previstas en la norma, para que posteriormente no sea objeto de 

oposición de las partes al momento de su oralización. 

Para Gutiérrez de Piñeres (2017) en la investigación realizada sobre 

“Análisis de las prácticas de entrevistas forenses durante la etapa de investigación 

por denuncias de delitos sexuales en contra de niños, niñas y adolescentes”, la cual 

comprendió un enfoque cualitativo – explicativo que tuvo como objetivo analizar la 

utilización de protocolos, del profesionalismo de los expertos encargados a efectuar 

las entrevistas, sus métodos de aplicación y estrategias utilizadas para el rapport; 

concluye que existe ciertas deficiencias en el resultado de la transcripción de datos 

de las entrevistas, así como en la realización de la lectura de derechos a los 
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menores o sus padres, como tampoco hacen mención del lugar donde se realiza la 

entrevista. 

Se considera plausible la posición de que, al tratarse de menores, la 

evaluación debe ser realizada por especialistas, en este caso profesionales en 

psicología pre autorizados, los mismos que ya no pueden incurrir en estos errores 

u omisiones detectadas, pues esto será capaz de reducir la exactitud del relato del

menor, así como también podría interferir en la reducción del valor probatorio que 

tiene la declaración de la víctima, pues el incurrir en ciertos errores u omisiones, 

generaría un claro riesgo al acto de prueba, haciendo que este pueda llegar a 

perderse. 

Ya en el ámbito Nacional, tenemos que Velásquez & Paredes (2019), 

investigo sobre la “Importancia del testimonio presencial en Juicio oral de la víctima 

menor de 18 y mayor de 14 años en el Delito de Violación Sexual y vulneración de 

la presunción de inocencia, Arequipa 2018”, correspondiendo a un estudio de tipo 

descriptivo proyectivo, el mismo que tuvo como objetivo hacer que no se encuentre 

la responsabilidad de una persona por no efectuarse las actuaciones necesarias y 

primordiales como la declaración directa a fin de resolver su culpabilidad en base a 

hechos probados, concluyo que se realizó el análisis del valor de la declaración del 

menor como elemento de prueba dentro del proceso, y considera se debe permitir 

que se le realicen interrogatorios que la defensa del imputado considere necesaria 

a fin de evitar enervar su presunción de inocencia. 

Estas actuaciones también llamadas corroboraciones periféricas, tienen 

importancia debido a que buscaran que esta declaración incriminatoria de la 

víctima, sea tomada como elemento de prueba capaz de desvirtuar la presunción 

de inocencia del imputado; sin embargo, sería un grave riesgo para el menor, ser 

expuesto durante su declaración a un ambiente poco empático y perturbador al 

presionado interrogatorio por parte de la defensa del imputado, pues éste buscará 

confundir tanto al menor y llegar a bloquear su mente al intentar hacer que relate y 

conteste preguntas reiteradas generando recuerdos de manera radical que pueden 

causarle amedrentamiento y daño psicológico a corto y largo plazo. 
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Para Tupia & Fernández (2017) en su investigación sobre la “Imparcialidad 

en la función de los operadores que intervienen en el proceso de entrevista única y 

la igualdad procesal en los delitos de violación sexual a menores de edad en el 

distrito judicial de Huancavelica, 2019”. Tuvo como objetivo el establecer el grado 

de relación de imparcialidad en el desempeño funcional de los profesionales en la 

entrevista de la víctima y la igualdad procesal en su ámbito de estudio, la cual 

responde a una investigación no experimental, de nivel correlacional; logrando 

contar con una muestra de 30 encuestas, pudo concluir que sobre la inexistencia 

de niveles elevados de imparcialidad, sólo existe lo aceptable en el desempeño de 

las funciones de los operadores que se encargan del procedimiento de entrevista 

única de cámara Gesell.  

Los profesionales que intervienen en la entrevista de cámara Gesell, deberán 

encontrarse altamente capacitados para tratar con victimas menores de violencia 

sexual y poder lograr un informe más eficiente con los elementos facticos 

requirentes, mediante la utilización de distintos medios ya sea didácticos o técnicos 

que contribuyan a la obtención de un mejor testimonio, que ayude al juzgador a 

tener una clara perspectiva de los hechos; sin embargo, se debe buscar que el 

profesional interviniente también cuente con compromiso y profesionalismo para 

realizar dicha entrevista sin parcialización, pues puede afectar las garantías del 

proceso posterior.  

De este modo, Yip (2019) en su investigación sobre la “Actuación deficiente 

del procedimiento de la Entrevista Única en Cámara Gesell como prueba anticipada 

a efectos de prevenir la victimización secundaria de las víctimas en los delitos 

contra la libertad sexual en menores de edad en la provincia de Piura”, que fue de 

tipo no experimental, con enfoque cuantitativo y un nivel correlacional, tuvo como 

objetivo Determinar las deficiencias de la entrevista única y cómo interviene en la 

re victimización de las víctimas, utilizando la técnica de encuesta que se realizó a 

40 Fiscales Penales, 10 Jueces y 1,000 abogados; concluyó que la influencia de 

las deficiencias de la actuación en la entrevista de Cámara Gesell, se debe a  que 

los Juzgadores no cumplen con las guías necesarias para que este sea efectivo; lo 

que generará la participación del menor durante nuevos interrogatorios en el 

proceso, los mismos que pudieron prevenirse.  
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La existencia de un proceso de obtención de la declaración o interrogatorio 

del menor, también denominado entrevista única de cámara Gesell, es un proceso 

de reserva de identidad del menor, el cual se practica antes del proceso judicial, 

reuniendo las fases y el protocolo que deberán respetar los intervinientes, a fin de 

entregar al profesional un mejor manejo de las técnicas aplicadas para la 

participación de la víctima durante el interrogatorio. 

En ese sentido, Sánchez (2020) realizo una investigación sobre la 

“Inaplicación de la prueba anticipada en los Delitos de Violación Sexual a menores 

de 14 años genera la Re victimización, en la Fiscalía Corporativa Penal de 

Chachapoyas, 2017-2018”. Teniendo como finalidad determinar que la inaplicación 

de la prueba anticipada en los delitos de violación sexual a menores genera la re 

victimización, utilizando un enfoque cualitativo, con una trayectoria metodológica 

descriptivo – explicativo, teniendo como muestra 48 carpetas fiscales de la Fiscalía 

Penal Corporativa de Chachapoyas, 2017-2018. Concluyendo que se haya 

impedimento para requerir la “Prueba Anticipada” desde la toma de conocimiento 

del delito, buscando evitar la doble victimización, conforme lo expuesto en los 

acuerdos plenarios 01-2011 y 5-2016. 

Claramente cuando tratamos de delitos sexuales de menores, es necesaria 

la utilización de la prueba anticipada, pues esta será la garantía de no exponer a 

los menores a una situación con mayor vulnerabilidad, como es la revictimización. 

Desde este punto de vista, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

indica que la convención sobre Derechos del Niño, sobre el significado de niño, 

hace referencia a todo ser humano que no ha cumplido la mayoría de edad (artículo 

1), claramente haciendo una diferencia entre el niño y el adolescente implicando el 

desarrollo de este y el pleno ejercicio de derechos. 

La convención del Niño, en sus artículos 2, 3, 4, 19, 28 y 37 incluyen una 

serie de disposiciones que otorga a la sociedad, el estado y la familia de evitar en 

la mejor medida posible todas aquellas acciones que atenten contra su normal y 

libre desarrollo, como es la violencia en todas su formas, discriminacion y todo tipo 

de acciones o malas prácticas sociales que atenten contra su salud del menor. 



9 

En la actualidad se puede establecer que según la Convención de los 

Derechos del niño, los menores de edad son la principal necesidad de protección 

por parte del estado, el mismo que a fin de cuidar y velar por su desarrollo frente a 

la creciente de comportamientos sumamente peligrosos que les causan lesividad; 

ha reestructurado hasta en reiteradas oportunidades desde la raíz, las normativas 

que regulan su protección a fin de cumplir su función garantista de derechos. Sin 

embargo, ante la insuficiencia de los medios de control en su interés de prevenir y 

combatir esta problemática de conformidad con el principio de interés superior del 

niño, se resalta la necesidad de implementar medios que estudien al menor víctima 

como tal, a fin de garantizar y efectivizar una mejor protección del desarrollo psico 

- emocional durante el proceso de desarrollo de los menores.

Para Reategui (2018), refiere que ya se ha advertido que ante las amenazas 

latentes de los delitos presentados cometidos contra menores, el estado ha 

buscado incorporar elementos que coloquen al menor como sujeto de derechos a 

fin de dirigir a las fuerzas del orden y al propio estado hacia la creación de una 

mejor estrategia de inocuización frente a la creciente de estos hechos delictivos. (p. 

7 y 8). 

Desde este punto de partida, se resalta que el derecho penal, en los últimos 

años se ha adentrado y centrado en el autor de un hecho delictivo, dejando 

claramente de lado a la víctima (menor) en una situación marginal, limitando su 

participación como testigo de los hechos, pues se adoptaba la idea que como 

testigo era portador de prácticamente ningún derecho. 

Según las bases teóricas, Cuarezma (1996), hace referencia que “el estudio 

de la víctima tiene origen criminológico del derecho positivo, denominándose como 

sujeto pasivo neutro”, pues la neutralización de la víctima se dio a partir de que el 

estado le quitó el control y autorización para castigar a su victimario, asumiendo 

dicha función el poder punitivo del estado, dejando de lado a la víctima del conflicto. 

Según Vong Ihering (1948), la vulnerabilidad de la víctima se clasifica según su 

plano personal, relacional y contextual o también atiende a criterios biológicos, 

psicológicos o sociológicos. 
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Dentro del proceso penal y tomando en consideración el tratamiento que se 

pretende dar al aporte de la víctima en el mismo, se menester hacer un pequeño 

análisis de la prueba dentro del proceso penal para luego concentrar el análisis en 

la declaración testimonial de la víctima en el proceso penal. 

Etimológicamente el término de “prueba”, viene del latín probatio, el mismo 

que significa “bueno”, que ayudará a afirmar o negar una hipótesis formulada por 

las partes en un proceso en el descubrimiento de la verdad. Según la Real 

academia de la Lengua Española (RAE), señala que la prueba es “el indicio, señal 

o acción de probar, razón o argumento que permita mostrar algo verdadero o algo

falso”. 

De acuerdo a los enfoques conceptuales la prueba según Caferata citado 

por Pizarro (2019), indica que es lo que corrobora o desvirtúa una teoría citada en 

un proceso penal, ayudando a estimarla en el encuentro de la verdad de los hechos 

investigados, donde se aplicará la norma. Los mismos que buscarán no solo ser 

admitidos, sino también valorados racionalmente por el juzgador a fin de resolver 

con un criterio de conciencia. (p.27) 

El Derecho fundamental a la prueba se encuentra protegido 

constitucionalmente en la medida que trata implícitamente de lo contenido en el 

derecho al debido proceso, el mismo que se encuentra regulado en el artículo 139 

inciso 3 de la Constitución Política del Perú; es en este sentido que a las partes le 

asistirán garantías que partirán de la necesidad de llegar a la veracidad de lo 

investigado y acreditar los hechos que configuran la pretensión o defensa de las 

mismas en un proceso. 

Es de esta manera que, tratándose de la complejidad de este derecho 

fundamental, ya se ha pronunciado con antelación el Tribunal 

Constitucional en su Sentencia Casatoria N° 06712-2005/HC/TC, 

fundamentando que […] el derecho de prueba es aquel que permite ofrecer 

elementos de prueba que sean pertinentes para su admisión y adecuada 

tramitación, asegurando su conservación con la actuación anticipada para 

su posterior valoración y motivación, a efectos darle la fuerza probatoria 

que el Juzgador considere pertinente para fundar en esta su sentencia. 



11 

Así pues, Oré (2016) afirma que la prueba es una categoría imprescindible 

si se quiere llegar a consolidar y materializar los fines del proceso penal, notándose 

que es necesario contar con la prueba nos solamente en su sustanciación, sino 

también es importante al momento en que es promovida la actividad de la revisión 

para la posterior obtención de la información que pueda generar convicción en el 

juzgador que decidirá la causa. (p. 305). 

Es preciso decir que la valoración de la prueba, es el examen crítico de los 

elementos probatorios bajo las reglas máximas de la experiencia de los 

Juzgadores, interpretando los resultados de la actividad probatoria. Cabe definirlo 

según Nieva (2010) que la valoración de la prueba, es la actividad de apreciación 

por parte del Juzgador a las conclusiones de la actividad probatoria realizadas 

durante el proceso. 

En ese sentido, Vásquez (2015) refiere que el derecho exige la admisión de 

los medios de prueba que buscan demostrar la verdad de los hechos, así como la 

práctica de los elementos de prueba admitidos no serán útiles si estos no son 

tomados en cuenta y que los elementos practicados deberán ser valorados 

racionalmente por el Juzgador. Por este motivo es que, en la valoración de la 

declaración de la víctima como elemento probatorio, el juez es quien otorga un 

mérito importante a dicho testimonio del menor obtenido dándole credibilidad y una 

debida interpretación según los indicios existentes y el sistema de valoración. 

De esta manera, cabe decir que la valoración de la prueba debe estar 

debidamente sustentada, esto es deberá tener una motivación de manera escrita 

con la finalidad de que sirva como cumplimiento del marco de los derechos 

fundamentales. 

No esta demás decir que, Pizarro (2019), nos dice que es correcto decir que 

en el caso de los Delitos Sexuales, los Jueces Supremos se han pronunciado 

ofreciendo ciertas limitaciones a la libertad probatoria con el único objetivo de 

proteger a la víctima efectivizando las garantías genéricas, los principios 

constitucionales y las reglas de la prueba, (p. 33); esto debido a que este delito es 

conocido por su clandestinidad generalmente definido como un ilícito en el que no 

existen más testigos que la propia víctima, en el cual, la prueba indirecta será el 
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medio único y decisivo para establecer la culpabilidad del acusado, y teniendo en 

cuenta que este delito trata de una investigación en base a los indicios, ha generado 

un punto de debate acerca de cuál sería la cantidad suficiente de indicios que 

permitan enervar la presunción de inocencia o si solo es suficiente un indicio. 

Desde esta perspectiva, se ha visto necesario establecer si la declaración de 

la víctima como única testigo de los hechos, será prueba de cargo suficiente para 

poder enervar la presunción de inocencia del imputado; sin embargo es un punto a 

tener claro que la memoria de los declarantes menores no son perfectos y los 

relatos pueden ser presentados viciadamente debido a la clara inmadurez de los 

mismos o la poca definición que puedan crear estos sobre un hecho o situación 

vivida; es así que se ha considerado necesario conocer  el razonamiento que se 

sostiene partiendo desde la deducción perfectamente válida y no la deducción vaga 

de una situación como es  según Pizarro (2019) “ […] (a). Todos los niños dicen la 

verdad; y (b). el menor dice que lo amenazaron: conclusión el menor dice la verdad”. 

La prueba de cargo debe tener un carácter incriminatorio suficiente que 

permita al juzgador, concluir sobre la responsabilidad de un hecho ilícito, en este 

sentido, la Sala Penal Transitoria de Madre de Dios, en su recurso de casación N° 

603-2015, se ha pronunciado mostrándonos una clasificación de las características

de la prueba, las mismas que nos dice que, la prueba: a) en sentido técnico, son 

fuente de información para una sentencia; b) en sentido fiable, permite incorporar 

elementos con gran nivel de similitud; c) en sentido legítimo, indica que se obtienen 

sin vulnerar las garantías procesales; d) en sentido corroborado, indica que constan 

elementos de convicción que se refuerzan entre sí; e) de cargo suficiente, es decir 

que tiene carácter incriminatorio. 

Es desde este punto que el acuerdo plenario 1-2011/CE/PJ, en su 

fundamento 30 indica que la recopilación de los medios probatorios en los procesos 

por Delitos Sexuales no es igual para todos los casos en concreto y su valoración 

se distingue por el grado de consumación del delito, la intensidad de la conducta, 

el objeto y condiciones y por la parte afectada del menor; sin embargo, en todos 

estos casos existe un elemento indispensable el cual es la declaración de la víctima 

en el proceso de obtener la verdad. 
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La verdad en el proceso, según Pizarro (2019), es el fin que se persigue, y 

la constante a seguir y que dará racionalidad a las sentencias emitidas por el órgano 

Jurisdiccional, y en consiguiente otorgar la Justicia deseada. (p. 40). 

El proceso penal peruano a adoptado limitaciones que tienen que ver con el 

mismo proceso y las reglas que se establece en cuanto al tiempo para poder 

obtener la verdad, y el poner fin al proceso penal mediante una sentencia que tenga 

calidad de cosa juzgada. Ya en Roma la cosa Juzgada se consideraba como “la 

verdad”, influenciada por las reglas de la prueba, para lograr el fin punitivo. 

La Mayoría de doctrinarios coinciden en lo también dicho por Muñoz, citado 

por Pizarro (2019), que, dentro de un proceso penal, el objeto de buscar la verdad 

se encuentra limitadas a garantías establecidas constitucionalmente y a los 

principios o técnicas que permitan a encontrar la verdad, bajo las mismas premisas, 

sin ir por encima de estas o de entrar a lo prohibido o ilícito. (p.43). 

Las apreciaciones sobre la prueba prohibida son diversas, pues esta, trata de la 

ilegalidad de su obtención, esto es con violación de las normas constitucionales 

tuteladoras de los derechos fundamentales.  

Desde el punto de vista de la Corte Suprema, en su Recurso de Nulidad N° 

05-02-2008, la prueba prohibida “es aquella cuya obtención lesiona los derechos

fundamentales violando las normas constitucionales”. Es por ello que la sala Penal 

Transitoria de Lima Norte en su Recurso de Nulidad N° 591-2015 en su fundamento 

décimo noveno, se ha pronunciado indicando que “el Juzgador tiene la prohibición 

de valorar los elementos obtenidos de manera irregular que afecten los derechos 

fundamentales”. 

Al colocarse dentro del contexto de los delitos sexuales cometidos contra 

menores, se debe enfatizar que este es cometido en clandestinidad o en un 

ambiente intrafamiliar, creando una polémica en la recopilación de suficientes 

elementos probatorios con el fin de llegar a la verdad; legando a ser generalmente 

la declaración de la propia víctima una prueba de indicio de la existencia de los 

hechos que permitirá al Juzgador llegar a la convicción y establecer una 

culpabilidad al acusado.  
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Para Pizarro (2019), La prueba de indicios, “es considerada como la que 

buscará el convencimiento del Juzgador en la búsqueda de la verdad, según las 

reglas máximas de la experiencia y la lógica, dentro del cumplimiento de requisitos 

mínimos relacionado a su función probatoria, que buscarán alcanzar la certeza”. 

(p.50). Es así que en los delitos sexuales se recurre a la prueba de indicios, siempre 

y cuando ésta cumpla con presupuestos materiales que se encuentran establecidos 

en los precedentes vinculantes. 

Los Jueces Supremos, frecuentemente se han pronunciado acerca de la 

función que tiene la prueba indiciaria en el proceso penal y bajo distintas reglas de 

interpretación la Sala Penal Transitoria, se ha pronunciado en su Recurso de 

Casación N° 628-2015 – Lima, indicando que “el objetivo de la prueba indiciaria es 

llegar a acreditar los hechos según los medios de prueba postulados, mediante las 

reglas de la experiencia de la sana crítica”. Pero tratándose de una investigación 

que solo se basa en indicios se necesita determinar cuánto es la cantidad suficiente 

de indicios para desvirtuar la presunción de inocencia. 

La primera fase de este razonamiento es aceptar la dificultad de la valoración 

al evaluar la veracidad de los elementos probatorios y que estos proporcionen 

razones objetivas suficientes que resulten creíbles para el Juzgador, es por ello 

que, para evitar diversas consecuencias, se utiliza distintas reglas del 

razonamiento: a) la deducción, b) la inducción, y c) la abducción. 

En cuanto al razonamiento deductivo, según Pizarro (2019), es “la conclusión 

falsa de argumentos que se pueden considerar perfectamente válidos”. Es una 

forma de razonamiento que afirma las premisas sin llegar a una conclusión, pues 

esta no pasará de la simple simulación de lo que podría suceder, y no contendrán 

más información de las ya presentadas en las premisas, en sus conclusiones. (p. 

82). 

El razonamiento inductivo bien nos dice Pizarro (2019), que aquí “las 

conclusiones se trasladarán al nivel o grado de probabilidad sin que este llegue a 

la certeza total”. Este razonamiento se organiza para confirmar o negar una versión 

de los hechos, por lo que, de manera general, debería existir alternativas a las 

versiones, ya que las conclusiones tendrán carácter de “probables”. Por último, el 
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razonamiento aducido tiene su inicio a raíz de los supuestos planteados como 

hipótesis por los Juristas, con la necesidad de la regla máxima de la experiencia 

como garantía. (p.82). 

Entonces, el objetivo de la prueba indiciaria será llegar a concluir sobre un 

hecho por medio de las proposiciones introducidas a fin de buscar la convicción del 

Juzgador a base de indicadores. 

Sucede que, acerca de los indicadores la Sala Penal Permanente de Lima 

en su Recurso de Nulidad N° 2789-2015, en su fundamento 5.4, nos dice que la 

prueba indiciaria permite arribar más allá de la duda razonable y podrá generar 

convicción sobre la participación de un sujeto en el hecho delictivo. 

Existen indicios denominados endoprocesales que son entendidos por 

ocurrir dentro del proceso; es decir, es desprendido de la conducta meramente 

procesal del imputado y que puede llegar a denominarse incriminatoria. 

En una explicación algo ambigua, denominaba a la conducta antes 

mencionada “indicios de culpabilidad”, pues tal como nos dice Pizarro (2019), “el 

investigado aportaba indicios de culpabilidad de su coartada que lo llevaría 

indirectamente al fortalecimiento de la teoría acusatoria y por tanto a la participación 

criminal, ante la carencia de una hipótesis razonable que genere la duda en el 

Juzgador”. (p.77). 

Es por estas cuestiones qué es importante que el Juez evite generar 

conclusiones precipitadas que le impidan escrutar otros elementos probatorios que 

contienen clara relevancia y puedan llegar a generar convicción de los hechos, 

como es la declaración del menor agraviado. 

La declaración del testigo- agraviado, versa sobre los hechos objeto de 

prueba, es decir, tenemos a la única persona que conoce los hechos de forma 

exacta, que puede realizar aportes probatorios al proceso, a fin de generar el 

convencimiento. 

Según Pizarro (2019), el testimonio es un elemento probatorio que se suele 

usar como prueba de cargo suficiente en los procesos por delitos sexuales. (p. 158). 
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Siendo necesario tener en cuenta que su obtención y valoración deberá ser 

minuciosa y cuidadosa. 

Anteriormente se tenía el erróneo el pensamiento que la declaración de un 

menor no podía ser tomado en cuenta ya que este podía carecer de diversos vicios 

o puede ser materia de retractación por parte del mismo; sin embargo, esta tesis ya

es ambigua ya que el menor es el principal o único testigo que claramente tiene un 

relato que obedece a su poca memoria y el recuerdo real implantado en el menor. 

Respecto a Tapia (2017) refiere que no cabe duda que la mejor forma de 

poder extraer un relato o testimonio más verídico de un menor que ha sido víctima 

del delito de violación sexual, es cuidar su salud mental evitando su re victimización 

a través de medios especializados utilizados durante su entrevista, ya que la 

declaración de la víctima (p.11); ya que tal como nos dice la CIDH (2010, parr. 89) 

la declaración de la víctima “(…) constituye una prueba fundamental del hecho”. 

Para Reátegui (2018), es con la implementación de la Cámara Gesell que se 

pretenden asegurar que los menores no relaten hasta en reiteradas oportunidades 

la situación por la que tuvieron que atravesar, pues con estos medios 

especializados se busca poner en primer lugar el interés superior del menor. 

Es la ley N° 30364, la cual en su artículo 19 establece que: “cuando la víctima 

sea un menor, su declaración debe ser practicada mediante Entrevista única, la 

misma que adquirirá valor de prueba pre-constituida”. Cabe mencionar que las 

entrevistas únicas de cámaras Gesell practicadas a los menores en salas 

especiales, tienen la finalidad que aquellos llamados a ser víctimas, no relaten en 

reiteradas oportunidades el mismo suceso, reviviendo así cada momento 

traumático que pasaron; pues buscará cuidar su integridad y estabilidad 

psicológica, debido a que este tipo de delitos afectará irreversiblemente en su 

ámbito psico -social y espiritual teniendo consecuencias conductuales y sociales a 

corto y largo plazo. 

Por otro lado, también se tiene que el examen deberá seguir las pautas 

establecidas en el Nuevo Código Procesal Penal tal y cual lo expresa Arbulú (2015) 

quien indica que, por la alta gravedad del delito, deberá ser practicado por un 

personal especializado y profesional o auxiliar. (p. 92). 
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La fiabilidad de esta prueba, es el medio con el que es obtenida, pues este 

medio cumplirá con las garantías necesarias reguladas en la Guía de 

procedimientos, buscando salvaguardar los derechos de las partes y sobre todo del 

menor, a fines de evitar la revictimización de una víctima menor en el marco de la 

constitución y al interés superior del menor. 

La obligación por parte del estado de asegurar el interés superior del menor 

víctima, evitando la posible re victimización o re experimentación de la experiencia 

traumática que le tocó vivir, se ha visto reflejada en distintas jurisprudencias, pues 

en esta misma línea, es la sala penal permanente quien se ha pronunciado en su 

Recurso de Nulidad N° 577-2019, sobre la diligencia de Entrevista Única de Cámara 

Gesell y su alta fiabilidad dentro del proceso de obtención de la declaración de la 

víctima menor con la finalidad de esclarecer los hechos. 

Ya se ha regulado que la obligación por parte del estado de proteger el 

interés superior de los menores ante cualquier evento o procedimiento, es a efectos 

de asegurar que estos procedimientos no representen un riesgo ni sean 

intimidatorios para los menores evitando en la mayor medida posible todo daño 

traumático que pueda causarle al menor. 

La doctrina en materia procesal ha sostenido que uno de los medios de 

prueba fundamentales en un proceso es el testimonio del agraviado y la declaración 

del imputado. 

La jurisprudencia bajo esta línea argumentativa ya ha determinado requisitos 

para la apreciación de la declaración de la víctima menor como prueba en un 

proceso penal, los mismos que los ha establecido concretamente en los alcances 

del fundamento 10 del acuerdo plenario N° 2-2005/CJ-116: 

“[…] Al tratarse de la declaración del agraviado como único testigo, ante 

Tratándose de las declaraciones de un agraviado, cuando sea el único 

testigo de los hechos, al no usarse el principio del testigo único testigo 

nulo, puede ser considerada prueba de cargo suficiente para desvirtuar 

la presunción de inocencia del imputado, siempre y cuando cumplan 

estas tres garantías: a) Ausencia de incredibilidad subjetiva, no deberán 

existir algún tipo de móvil de entre el agraviado con el imputado, 
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relacionadas al odio, enemistad, resentimiento o rencor. b) Verosimilitud, 

que cuente con coherencia y solidez y se avale en ciertas 

corroboraciones periféricas de carácter objetivo. c) Persistencia en la 

incriminación, con las indicaciones del literal c) del párrafo anterior. 

En ese sentido, resulta importante conocer lo enmarcado en el acuerdo plenario N° 

1-2011/CJ-116, el mismo que nos refiere que esta declaración única no es motivo

para absolver a un sujeto; por el contrario, que esta declaración es indispensable 

para castigar estos ilícitos. 

La presente investigación es de especial interés, el análisis de un tipo de 

prueba en especial dentro del proceso penal y esto es la declaración testimonial de 

la víctima. Frente a ello Arbulú (2015) advierte que el agraviado o víctima de la 

conducta delictiva se encuentra considerado como órgano de prueba, pudiendo 

declarar dentro del proceso ostentando la calidad de testigo, tal y como se 

encuentra establecido en el NCPP en su artículo 117.5, en el cual se establecen 

las mismas reglas que se aplican a los testigos. (p. 65). 

Desde un análisis del derecho positivo, el delito, resulta ser toda conducta 

ilícita que para el legislador deberá tener sanción debido a su regulación en el 

código penal. Pues para Reyna (2013) “puede cometerse por toda acción u falta de 

acción ejercida con intención o sin intención, pero que sea contraria a la norma”. 

Según el Código Penal vigente (1994), en su artículo 11°, nos dice que se 

denomina delito, a “toda aquella acción u omisión cometido de manera dolosa o 

culposa penada por ley”. En tanto, el punto de partida del delito será su propia 

teoría, la cual contendrá elementos característicos que permitirán ubicarlo dentro 

del terreno jurídico. 

Reyna (2013), indica que “esta teoría se asienta sobre el hecho o la acción 

humana y sobre el autor del hecho”, pues ubica una serie de componentes como la 

acción u omisión, sujetos y objetos y la relación causal del hecho. La teoría general 

del delito según Reyna (2013), “es la herramienta que permitirá conocer si nos 

encontramos frente a un delito”. Esto mediante la verificación de la concurrencia de 

las características que distinguen este sistema. 
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La doctrina se ha planteado tres elementos concurrentes que nos permitirá 

saber si nos encontramos o no ante un delito, esto es a) la tipicidad, b) antijuricidad 

y la c) culpabilidad. Es así que las teorías del derecho han ocupado principalmente 

la atención de los estudios en el derecho penal, y su ubicación de estos pilares en 

nuestra legislación. 

De acuerdo a Villavicencio (2019), nos conceptualiza la versión del delito 

como la acción típica, antijurídica y culpable, la misma que pasará a ser más 

aceptada en la sociedad y la dogmática en general, realizándose doctrinalmente 

siempre el análisis de estos tres aspectos de la conducta realizada para poder 

determinar si es que un agente tiene responsabilidad por algún hecho imputado 

(p.24).  De esta forma tenemos que para que una conducta se quiera enmarcar 

dentro de lo regulado en nuestro código penal vigente como el delito sexual, tendrá 

que contar con tales aspectos o características conforme a lo establecido en la 

norma adjetiva. 

Sin embargo, Reyna (2013), considera que la tipicidad “es la característica 

de la teoría general del delito, que adecuara al delito en una descripción abstracta 

proveniente del principio de legalidad; buscando establecer los criterios de sanción 

de un delito, describiendo de manera abstracta en la normativa penal”. 

La tipicidad es la adecuación de un hecho en lo enmarcado y sancionado 

por la ley, pues éste refiere a los elementos descriptivos del tipo y su relevancia 

penal en cumplimiento del principio de legalidad.  

En esa misma línea, Mayer (2019), nos dice que, desde un punto de vista 

más valorativo, la tipicidad actúa como manifestación indiciaria de la antijuricidad, 

pues estas no son independientes y esta no es denominada descriptiva de la acción 

sino indica la contravención de esta acción y la norma. (p.7). 

Bajo esta línea argumentativa para Reyna (2013), la antijuridicidad es la 

segunda categoría de la teoría general del delito, conocido como el comportamiento 

contrario al derecho y a la norma. Pues no solo bastará que este comportamiento 

sea ilícito y se encuadre en un tipo penal; sino también no tiene que estar permitido 

por el derecho, a excepción de la legítima defensa.  

Debemos diferenciar entre la antijuricidad dividida en formal y material, pues 

la primera es aquella que vulnera lo señalado en la norma y la segunda refiere a la 
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conducta antisocial, es así que una debe ir ajustada a la otra ya que la conducta 

antijurídica material no tiene relevancia sin la antijuricidad formal, quiere decir que, 

sin esta, no existe protección del bien jurídico. 

En ese sentido debemos deducir que un acto es totalmente antijurídico 

cuando su condición es contraria al ordenamiento. Es así que según Reyna (2013), 

la culpabilidad “es la tercera característica que toda conducta deberá contener para 

ser calificada como delito”, pues esta capacidad se encargará de hacer que el 

individuo conozca sobre su comportamiento y que este va contrariado a la norma y 

que esta se encuentra enmarcada como un ilícito. La culpabilidad es el reproche y 

la conciencia que realiza el sujeto de la maldad de sus acciones, permitiendo así, 

evitar castigar a otro sujeto por una responsabilidad ajena. 

Para deducir la existencia de alguna conducta típica, el legislador ha 

buscado seleccionar los hechos o conductas criminales que afectan y ponen en 

peligro los bienes tutelados, para que puedan regularse como antijurídicas. En 

relación a lo antes descrito, la norma ha regulado al delito como tal, en el artículo 

170° de nuestro Código Penal (1991) vigente, cuyo tenor es el siguiente: 

“El que, con violencia, física o psicológica, grave amenaza o 

aprovechándose de un entorno de coacción o de cualquier otro entorno 

que impida a la persona dar su libre consentimiento, obliga a esta a tener 

acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza cualquier otro acto 

análogo con la introducción de un objeto o parte del cuerpo por alguna 

de las dos primeras vías, será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de catorce ni mayor de veinte años” 

El delito de violación sexual existe desde los primeros tiempos, pues este se ha 

regulado y reformado en reiteradas oportunidades, en la búsqueda de combatir esta 

criminalidad que ha carcomido las mentes en nuestra sociedad. Esta problemática, 

según Reátegui (2018), “necesita que las políticas públicas sean útiles y eficientes 

con la colaboración de distintas organizaciones”. La insuficiencia de los medios de 

control y la poca evolución de los sistemas de control, han generado que este delito 

evolucione y desafortunadamente su creciente comisión erija en los más 

vulnerables de nuestra sociedad, esto es, los menores de edad. 
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Este resultado ocasiono la siguiente regulación en nuestra norma penal 

vigente en su artículo 173°, llamado también delito de Violación Sexual de Menor, 

que al pie de la letra estatuye: 

“El que, tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza 

cualquier otro acto análogo con la introducción de un objeto o parte del 

cuerpo por alguna de las dos primeras vías, con un menor de catorce 

años, será reprimido con pena de cadena perpetua.” 

El acuerdo plenario 1-2011/CJ-116, en su fundamento 21, se ha pronunciado 

acerca de la configuración del delito de Violación Sexual de menores, indicando 

que “este se configura con la realización del acto sexual o el acceso sexual que 

tiene el agente con un menor de edad, existiendo o no resistencia de la víctima, 

llegando a consumar el acto”. (p. 7). Asimismo, ha indicado que "Para efectos de 

consumación del delito de violación sexual ésta se produce así la penetración haya 

sido parcial”. 

En ese sentido, reiterada jurisprudencia, así como el Recurso de Nulidad N° 

189-2017, en su considerando primero, se ha pronunciado indicando que se 

constituye el delito de Violación Sexual de menores al realizarse la conducta 

descrita en el tipo mediante el acceso carnal vía vaginal, anal o bucal, o el que ha 

realizado “violación inversa” con el menor agraviado.  

La acción que tiene el agente de tener acceso carnal puede producirse de 

manera inversa, tal como lo ha mencionado el recurso de nulidad 1615-2019, que 

indica nos dice [...] El acceso bucal es también denominado violación a la inversa, 

admitiendo la felación activa al introducir el miembro del menor en su cavidad bucal 

y la felación pasiva al introducir su órgano en la boca del menor.  

Partiendo del análisis más básico de este delito, se puede advertir que existe 

una distinción importante en la calidad del sujeto pasivo del delito de violación 

sexual. Tal es así que el Código Penal vigente regula específicamente la sanción 

de este delito cometido en agravio de menores de edad. 

Según el artículo 173° del Código Penal, se establece las categorías de 

sanciones de acuerdo a la gravedad de la acción del agresor, la ira en aumento 
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según el grado de familiaridad que pueda tener la víctima con el agresor o el grado 

de afectación posterior al hecho delictivo, penandolo de la siguiente manera: 

“ [...] 1. Si la víctima tiene menos de diez años, la pena será cadena 

perpetua. 2. Si la víctima tiene entre diez a menos de catorce, la pena 

será no menor de treinta ni mayor de treinta y cinco. 3. Si la víctima 

tiene entre catorce años de edad y menos de dieciocho, la pena será 

no menor de veinticinco ni mayor de treinta años [...] Si el agente 

tuviere cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le dé particular 

autoridad sobre la víctima o le impulse a depositar en él su confianza, 

la pena para los sucesos previstos en los incisos 2 y 3 será de cadena 

perpetua.” 

En los delitos sexuales, la Cadena Perpetua es la pena máxima que se 

aplica, el mismo que se genera a partir de la necesidad de sancionar la conducta si 

esta se agrava según el grado de consumación, pudiendo causar lesión grave o 

hasta la muerte a la víctima menor.  

Tabla 1. Legislación comparada. - 

España En la legislación española se ha regulado a estos actos en su 

Codigo Penal, indicando que una  persona sera capaz de 

disponer sobre su sexualidad a partir de los trece años de 

edad, es asi que en su articulo 183.3° a regulando la 

punibilidad de “ [...] actos que atenten contra la indemnidad 

sexual de un menor de trece años mediante violencia o 

intimidacion teniendo acceso via carnal, vaginal, anal o bucal 

introduciendo miembros corporales u objetos por alguna de 

estas vias [...]”, de la manera antes descrita. 
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Panamá En el código penal de Panamá, ha regulado a este ilícito en 

su artículo 174° sancionando a [...] quien con violencia o 

intimidacion mantenga acceso carnal con persona de su sexo 

o del otro, utilizando sus organos genitales, a quien se haga

acceder carnalmente y a quien sin el consentimiento de la 

persona le practiqur actos sexuales orales o le introduzca 

cualquier objeto o parte del cuerpo genital en el ano o la 

vagina sera sancionado de diez a quince años de prision [...]”. 

Chile De esta manera, Chile ha señalado en su articulo 361° de su 

Codigo Penal que comete este ilicito “[...] el que accede 

carnalmente por via vaginal, anal o bucal a una persona que 

tiene menos de catorce años de edad, sera castigado con 

presidio [...]”. 

Colombia En su Artículo 212 de su Código Penal regula “[...] la 

penetración del miembro viril por una de las tres vías o 

cualquier miembro del cuerpo u otro objeto a un menor de 

catorce años, sera reprimido con una pena de 12 a 20 años 

[...]” 

¨Bolivia Estipula en su artículo 308° de su Codigo penal, que el que 

acceda carnalmente con un menor del mismo sexo o del 

sexo opuesto, se sancionara con una condena de entre diez 

a veinte años. 

Nicaragua En su artículo 167° regula al Delito de Violacion de menor de 

la siguiente manera: “[...] El que medie acceso carnal o se 

haga acceder por un menor de catorce años con fines 

sexuales, obligue o introduzca instrumento u objeto por una 

de las tres principales vías, será sancionado de doce a 

quince años de prisión, si incurre en una agravante se 

impondrá la pena máxima [...]”. 



24 

En efecto, cuando hablamos del delito de Violación Sexual, se considera 

necesario establecer la esfera de amparo de la norma, esto es, el Bien Jurídico 

protegido; al respecto, Peña (2008) nos dice que la libertad sexual debe ser 

entendida de una manera dual tomando en cuenta que esta categoría conglomera 

un derecho a la autodeterminación sexual de los sujetos que cuentan con la 

mayoría de edad, y al mismo tiempo tenemos que en los menores se protegerá no 

su Libertad sexual; sino, su libre desarrollo y crecimiento, esto quiere decir su 

indemnidad o intangibilidad Sexual (p. 597). 

Por otro lado, Salinas (2018) destacó la necesidad de protección de la 

Libertad Sexual, el cual, ante la exposición al peligro, se verá afectada 

directamente, tanto físicas de la persona, como repercusiones en el aspecto 

psicológico de la misma, llegando así hasta el núcleo de su esfera más íntima. (p. 

898). 

Atendiendo a las manifestaciones de los dos juristas anteriormente citados 

se puede entender que la Libertad Sexual, parte de la dualidad que existe al analizar 

el Bien Jurídico protegido en los regulados en el artículo 170° del Código Penal, 

configurándose la misma tal como nos establece García Cantizano, citado por 

Salinas (2018) al afirmar que “la Libertad Sexual se puede identificar con aquella 

facultad que tiene una persona de poder autodeterminarse en su ámbito sexual”. 

(pp. 898 – 899). 

En los Delitos Sexuales tenemos que una parte de la problemática se 

traslada al establecimiento del Bien jurídico protegido en menores víctimas, quienes 

no tienen la capacidad de autodeterminarse sexualmente a fin de tomar decisiones 

sobre su ámbito sexual, debido a que estos aún no conocen el concepto exacto de 

lo que implica esto. 

Ahora bien, el segundo aspecto de aquella dualidad, lo encontramos cuando 

hacemos un tratamiento de la indemnidad o intangibilidad sexual y en atención a 

ello, Salinas (2018) afirma que, “cuando se trata de incapaces o menores, es 

imposible argumentar que son sujetos a los que se debe proteger la libertad sexual, 

en referencia a los delitos sexuales, dado a que, por su misma definición, carecen 

de ella”. (p. 904). 
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Pues Reátegui (2018), prefiere enseñar que se hará uso del término de 

indemnidad sexual para enmarcar la salvaguarda de los niños y niñas que se hacen 

frente a acciones del tipo sexual quienes no cuentan con la capacidad de concebir 

el significado de lo que la sexualidad concierne (p. 37). 

Tal es así que, en esa misma línea de ideas, Peña (2008) expresa que 

cuando se trata de menores, ese despliegue y ejercicio de una sexualidad con ellos, 

se encuentra prohibida tomando en cuenta el grado en que pueda perjudicar el 

pleno desarrollo del menor, en su personalidad y posteriormente generar 

alteraciones que creen un desequilibrio psíquico futuro. (p. 677). 

Por otra parte, de acuerdo Tapia (2017), refiere que para determinar el bien 

jurídico en presente delito, ha de valorarse el grado de madurez y desarrollo de la 

víctima, ya que no es lo mismo comparar entre un menor y mayor, pues el grado 

de credibilidad en sus declaraciones o afirmaciones de cada uno son distintos a 

razón que en algunos puede ser esta declaración perjudicada por alguna patología 

mental o enfermedades tales como alcoholismo y/o drogadicción. (p.66). 

Ahora bien, centrándonos en el análisis del delito de violación de menor 

tenemos a Reátegui (2018) quien afirma en relación al sujeto activo, que “el agente 

no tiene determinación; es decir, puede actuar cualquiera; y pese a que no se 

expresa directamente, se conoce a estos como parientes sentimentales cercanos, 

o convivientes de la víctima”. (p. 176)

En el mismo contexto, es Salinas (2008) quien indica que, al conocerse como 

un delito de carácter común, el individuo que actúa infringiendo la norma puede ser 

tanto del sexo masculino como del femenino, teniendo en cuenta que este delito no 

exige alguna cualidad especial. Por otro lado, respecto al sujeto pasivo del delito o 

también denominada víctima, está referido a como nos enseña Peña (2008), “que 

puede ser tanto una niña o un niño, que cuente con edad menor o igual a 14 años”. 

(p. 678). 

En esa orden de ideas Salinas (2018), prefiere enseñar que el sujeto que 

recibe la acción delictiva cuente con una edad menor de 14 años, sin importar 

cualquier otra condición relacionada al agente activo del delito, dado que resultan 

irrelevantes al calificar el delito. 
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Si se trata sobre la tipicidad subjetiva, Salinas (2018) afirma que este delito 

es netamente de comisión por dolo, no admitiendo y descartando completamente 

la comisión por imprudencia, pudiendo configurarse por la naturaleza del delito los 

tres tipos de dolo: directo, indirecto; y eventual. (p. 1043). 

Ahora bien, si pasamos a analizar la consumación de este delito tenemos a 

Reátegui (2018), quien enseña que para la materialización de este delito […] el 

agente requiere acceder carnalmente por una de las tres principales vías, 

introduciendo objetos o partes del cuerpo a un menor, trayendo como consecuencia 

la alteración de su normal desarrollo físico y psicológico a corto y largo plazo, 

repercutiendo en sus esferas sociales y familiares[...]. (p. 162). 

 Es necesario resaltar que, para realizar un análisis teórico sobre la 

declaración de la víctima, es menester realizar una mirada en base a los conceptos 

más simples para ir abordando al concepto más específico. 

Al respecto, Arbulu (2015) nos comenta que, en la mayoría de los casos, la 

víctima se muestra como alguien consistentemente ofendido y re victimizado por 

hechos de carácter delictivo, siendo aquel que corresponderle la calidad de sujeto 

pasivo de la actividad delictiva, quien ha sufrido de manera real la ofensa criminal. 

(p. 408).  

Asimismo, San Martín (2020) señala que la víctima viene a ser el objeto de 

regulación con una gran envergadura por el sistema penal y de la misma manera 

por la política criminal. Su regulación no debe entenderse desde un solo ámbito del 

sistema penal sin relacionarlo a los demás. (p. 282). Sin embargo, San Martín 

(2020) señala sobre la base de la idea que el testigo es un sujeto ajeno al delito, es 

posible aceptar como testimonio la declaración de la víctima del delito, no obstante, 

al no encontrarse este testimonio dotado al 100% de imparcialidad, su valor se 

encontrará condicionado a determinados requisitos para poder ser valorado. (p. 

283). 

En ese sentido, es importante destacar la situación cuando se tiene que es 

la víctima de la acción delictiva es la única testigo del hecho ocurrido y en el 

presente proyecto de investigación se tiene que dar un tratamiento al hecho que la 
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víctima del delito, pasará a ser el único sujeto que pueda ser testigo de la acción 

desplegada sobre sí. 

Nos dice Tapia (2017), que “El problema se presenta ante un caso de 

Violación, en el cual no existirán más testigos que la propia víctima del delito, que 

efectúa una determinada sindicación directa”. (p. 51). Es de precisar que se 

estatuye que la víctima se encontrara en dos posiciones, la primera como agraviado 

(a) y la segunda como testigo, debido a que se encuentra en la posición de relatar

los hechos que esta misma vivió presencialmente y en la manera de cómo la vivió, 

llegando a aportar datos claves para un mejor enfoque de los hechos. 

Para Rojas (2009) prefiere enseñar que […] uno de los puntos que más 

problemas a traído en estos delitos, es la dificultad probatoria para crear 

convencimiento al Juzgador, pues en su mayoría, se tiene la sindicación directa de 

la víctima menor como único medio de prueba, acompañado de ciertos medios de 

corroboración periférica como son la pericia médico legal, para poder buscar 

desvirtuar la presunción de inocencia del imputado.  

Es de precisar que, a fin de evitar el enfrentamiento entre el agresor y el 

agraviado, se empieza a utilizar medios de prueba sensibilizados para extraer 

fundamentos del testimonio de la víctima que aporte en la reconstrucción de los 

hechos y busquen crear convicción en el juzgador. 

Es de esta manera que Tapia (2017) expresa que, “la colaboración de la 

víctima, tendrá calidad de testigo, para contar lo vivido o para enervar la presunción 

de inocencia del imputado”. (p. 38). Siendo importante entender que la actividad 

probatoria buscará obtener un testimonio verdadero, resguardando en la mayor 

medida posible la salud mental de la víctima menor, evitando su revictimización. 

Ahora bien, se entiende la trascendencia de la declaración de la víctima frente a 

este delito cuando no existan más testigos del hecho, es esencial a fin de ser 

utilizadas para fundamentar una sentencia condenatoria. 

Como ya se ha comentado, se ha establecido en nuestro Código Procesal 

Penal (2004), Art. 242. Literal d) que: 

“[…] Las declaraciones de los menores se realizarán con la intervención 

de personal especializado como son los profesionales en psicología, 
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mediante el medio de entrevista implementado denominado Cámara 

Gesell, a fin de recopilar datos importantes en estas declaraciones [...]”. 

Pues ya se ha mencionado y se reitera que Reátegui (2018), indica que 

“existe una implementación de salas especializadas, con las se ha buscado extraer 

un testimonio por única vez a fin de revivir la situación traumática que a estos 

menores les tocó vivir”. (p. 15). 

De tal manera, es importante precisar que una de las actuaciones esenciales 

para la recopilación de la información y reconstrucción de los hechos, con la 

finalidad de crear convicción en el juzgador viene a ser el examen del agresor 

siendo así que Tapia (2017), nos afirma que el referido, se realiza con la intención 

de poder caracterizar indicadores como probabilidad de erección, fuerza física en 

contraposición de la víctima, quien podrá ser vencida por la fuerza, indicios de 

actividad sexual reciente, signos de violencia o todo aquello que lo vincule 

directamente con los hechos materia de investigación, todos corroboradas 

mediante un examen con resultados recientes. (p. 35). 

El carácter de  todas estas actuaciones también denominadas “diligencias 

irreproducibles”, buscan el convencimiento del Juzgador  a fin de que este último, 

pueda tomar una decisión y pueda emitir una sentencia condenatoria. Sin embargo; 

Tratándose de los delitos de violación Sexual de menores, la única prueba de cargo 

concurrente que tiene el valor por si misma de hacer dudosa la credibilidad al 

imputado y enervar derecho de presunción de inocencia, es la declaración del 

menor; siendo en estos casos donde el testimonio de la víctima, logra adquirir un 

valor definitivo, permitiéndose ser tan efectivo que puede lograr el convencimiento 

del Juzgador durante su valoración, provocando fundar una sentencia 

condenatoria. 

III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La presente investigación, es de tipo aplicada, destinada al incremento del 

conocimiento de un tema en especial, esto es Explicar de que manera la implicancia 

de la declaración de la víctima como única testigo incide frente al Delito de Violación 

Sexual de menores?, permitiendo mediante un enfoque cualitativo analizar 



29 

distintos aspectos en busca de un mayor entendimiento del problema general 

presentado, de tal forma que la realidad subjetiva en sí misma será el objeto de 

estudio. 

Para Nizama y Nizama (2020), “La investigación cualitativa es la actividad 

consecuente sustentada en la interpretación que justifique el soporte teórico de la 

investigación” (p.9). Pues la investigación cualitativa es generalmente descriptiva, 

ya que esta identifica elementos y su relevancia Jurídica. 

De la misma forma, nos dice que la “Investigación cualitativa no acoge como 

modelo a las ciencias naturales y le da mayor valor privilegiado al razonamiento o 

enfoque inductivo, usando como base las reglas de la hermenéutica” (p.12). 

Hernández, Fernández, Baptista (2014) señalan que la investigación de enfoque 

cualitativa es interpretativa basada en comprender las acciones (p. 9). 

Por lo tanto, se emplea el enfoque cualitativo debido a que, en palabras de 

Hernández, Fernández, Baptista (2014) la presente indagación se encontrará 

direccionada a entender los fenómenos y realizando su exploración tomada desde 

la perspectiva de los participantes en un contexto natural (p. 358) . Según Nizama 

y Nizama (2020), nos describen que el enfoque cualitativo desarrolla preguntas 

antes y durante la recolección y análisis de datos, buscando responderlas variando 

según el estudio y su complejidad. (p.40). 

Este tipo de investigación, permitió aumentar el conocimiento acerca de las 

Implicancias de la declaración de la víctima como única testigo frente al delito de 

violación sexual de menores. En ese sentido el presente trabajo, se realizó bajo los 

cánones del diseño de la teoría fundamentada. 

El diseño de investigación, según Hernández, Fernández, Baptista (2014), 

nos dice que “deberá responder las preguntas realizadas durante la investigación y 

obedecerá a los objetivos planteados en el marco del estudio en particular” (p.128) 

En el presente trabajo fue muy importante la aplicación del diseño de la teoría 

fundamentada debido a que, tomando en cuenta lo expresado por Hernandez, 

Fernandez & Baptista (2014), “esta será el producto mediante el cual se realiza una 

explicación respecto a un fenómeno o situación, desde la perspectiva de distintos 

participantes durante la recolección de datos en el campo”. Así pues, resulta 
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evidente, que, aplicando el presente diseño en la investigación, se obtuvo un gran 

aporte jurídico, en el análisis de las implicancias declaración de la víctima como 

única testigo, en el delito de violación sexual de menores. 

De acuerdo con Glaser (citado por Restrepo 2013), “la Teoría Fundamentada 

corresponde a una metodología de análisis de los datos que utiliza distintos 

métodos a base de la inducción en relación a un área específica”. Sin embargo 

Restrepo (2013), divide a la Teoría Fundamentada en dos momentos: el primero 

descriptivo y el otro relacional, caracterizándose por el uso de la lógica para la 

organización, síntesis y conceptualización de los datos relacionados. 

Dicho de esta manera, la presente investigación revisó y analizó diversas 

sentencias condenatorias emitidas en los Juzgados penales de las dos sedes 

competenciales de la Corte Superior de Justicia del Callao, para luego proceder a 

evaluarlas y extraer los criterios de valoración principales de los jueces. 

Hasta este punto, se logró comprender que la estrategia metodológica más 

pertinente y adecuada en la recolección, análisis y control de las evidencias es el 

diseño de Teoría fundamentada. 

3.2.  Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. - 

Para Monje (2011), las categorías son conceptos que surgen a raíz de los 

fundamentos teóricos y que define los conceptos y los límites utilizados para la 

investigación (p.93). 

Las categorías advertidas y subcategorías de la presente investigación, se 

indican en la siguiente tabla de categorización: 

Tabla 2 

Categorización. - 

CATEGORÍA DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Primera categoría: 

Declaración de la víctima 

como única testigo 

Villegas (2017) la participación de la 

víctima será siempre como testigo 

que relatará lo vivido, pudiendo 

participar en otras diligencias para su 

reconocimiento. 
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Segunda categoría: 

Violación Sexual de 

menores 

Reátegui (2018) es la violencia que 

se genera dentro del seno familiar o 

fuera convirtiéndose en un problema 

social. (p. 11). 

Sub categoría 1 

La declaración de la 

víctima como prueba. 

Pizarro (2019), dice que la 

declaración referencial de la víctima 

sirve para acreditar o desvirtuar un 

hecho. (p. 143). 

Sub categoría 2 

Criterios de valoración 

Pizarro (2019), dice que es la 

obligación del Juez de razonar 

aceptando o rechazando las 

hipótesis utilizando las reglas del 

pensamiento, esto es la inducción o 

deducción. (p. 378). 

Fuente: Autoría y creación propia 

3.3.  Escenario de estudio. - 

La presente investigación, se realizó en los Juzgados penales 

competenciales de la Corte Superior de Justicia del Callao, Nueva Sede Central, 

ubicada en la Avenida Oscar Benavides cuadra 26 intersección con Avenida Santa 

Rosa, y en la Sede Dos de Mayo, ubicada en Avenida dos de Mayo, Callao N° 

07021; pertenecientes a los distritos de Bellavista y La Punta, Provincia 

Constitucional del Callao, constituyéndose a esta institución a fin de utilizarlo como 

el escenario de estudio al momento de realizar la presente investigación. 

3.4. Participantes. - 

La investigadora ha sido el sujeto activo de la presente Tesis, quien 

personalmente realizó la revisión documentaria y el análisis de los 05 expedientes 

penales seleccionados los cuales cuentan con sentencias condenatorias 

consentidas, en apelación o en ejecución, para posteriormente proceder a realizar 
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la entrevista a los operadores del derecho (Magistrados y Especialistas Legales), a 

fin de poder contribuir con el objetivo principal de la presente investigación.  

Es de esta manera se realizó una rigurosa selección de los participantes 

debido a las características importantes que representan en la presente 

investigación y la calidad de la información importante que proporcionarán para su 

interpretación y posterior análisis conjuntamente con lo obtenido del estudio de los 

casos elegidos, se realizó la siguiente tabla: 

Tabla 3 

 Criterios de Selección de entrevistados: 

PROFESIÓN Abogado 

ESTUDIOS POSTGRADO Maestría y/o Doctorado 

EXPERIENCIA PROFESIONAL  Mínimo 2 Años 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

ESPECÍFICA 

Mínimo 1 Años 

CARGO  Magistrado o Especialista Legal 

CENTRO DE LABORES Poder Judicial del Perú- Corte 

Superior de Justicia del Callao. 

Fuente: Autoría propia.  

 

Partiendo del cuadro de selección de participantes mencionado, se procedió 

a registrar los datos de los profesionales que cumplen con los requisitos 

establecidos para su participación en la presente investigación, los mismos que de 

manera detallada fueron:  

Tabla 4. datos de participantes: 

N° NOMBRES 

Y 

APELLIDOS 

PROFESIÓN CARGO EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

CENTRO 

DE 

LABORES 

1 GUISSELA 

ROSARIO 

ABOGADA JUEZ JUZGADO 

PENAL 

TRANSITORIO  

12 AÑOS PODER 

JUDICIAL 

- CSJCL 
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HUAYTALLA 

PILLACA  

2 GINO 

PAOLO 

DELZO 

LIVIAS 

ABOGADO JUEZ – 

PRESIDENTE 

DEL JUZGADO 

PENAL 

COLEGIADO 

15 AÑOS PODER 

JUDICIAL 

– CSJCL

3 TANIA 

ANDALIA 

SOTO 

ENRIQUEZ 

ABOGADA ESPECIALISTA 

LEGAL DE 

LIQUIDACIÓN – 

JUZGADOS DE 

INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

PERMANENTES 

4 AÑOS PODER 

JUDICIAL 

– CSJCL

4 CARLOS 

LEON TAIPE 

ABOGADO ESPECIALISTA 

LEGAL DE 

EJECUCIÓN 

PODER 

JUDICIAL 

– CSJCL

5 KATHERINE 

ISABEL 

MENACHO 

MIRANDA  

ABOGADA ESPECIALISTA 

LEGAL DE 

CAUSAS – 

JUZGADO 

PENAL 

UNIPERSONAL 

5 AÑOS PODER 

JUDICIAL 

– CSJCL

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. - 

De acuerdo a las técnicas e instrumentos de recolección de datos para Hernandez, 

Fernandez & Baptista (2014) expresa que, la recolección de datos se torna como 

un pilar en la investigación cualitativa ya que se encarga de adquirir datos, que 

posteriormente se tornarán en información nueva, de personas, seres vivos, 

comunidades, situaciones, o procesos en profundidad, en las propias formas de 

expresión de cada uno. 
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Estos datos se acopian con el fin de poder realizar una observación y análisis, 

a fin de llegar a comprenderlos y de esa manera encontrarnos en la capacidad para 

poder dar respuesta a las interrogantes planteadas en la investigación y con ello 

generar conocimiento (pp. 396-397). Esto es, en términos dirigidos a la presente 

investigación, generar un aporte jurídico respecto al tratamiento que se le realiza a 

las víctimas menores de estos delitos, desarrollando explícitamente las 

implicancias de su declaración y como esta incide frente al delito de violación sexual 

de menores. 

Considerando que el enfoque de la presente investigación fue cualitativo y 

su diseño de teoría fundamentada y partiendo de lo expresado por Hernandez, 

Fernandez & Baptista (2014) al señalar que esta investigación de enfoque 

cualitativo se encuentra dotada de una gran flexibilidad (p. 7), asimismo, lograr sus 

fines propuestos se usarán las siguientes técnicas: 

La revisión documentaria es considerada por Hernandez, Fernandez & 

Baptista (2014) como una técnica que apunta a una fuente de mucho valor para la 

investigación ya que brinda la posibilidad de entender el fenómeno central del 

estudio (p. 415). Y tomando en consideración que la presente investigación se 

desarrolló bajo el diseño de teoría fundamentada resulta ser la técnica principal con 

la cual obtendremos los datos para poder entender, interpretar e interiorizar y así 

poder dar respuesta a las interrogantes planteadas. 

En esta misma línea, estos mismos autores nos dicen que la entrevista “es 

conocida como una técnica práctica que busca recolectar datos y que permitirá 

obtener información específica desde la perspectiva del entrevistado”. (p.78). 

Hernandez, Fernandez & Baptista (2014), entiende a la entrevista como “la reunión 

con el objetivo de dialogar e intercambiar datos entre dos personas o una persona 

y varias personas” (p. 403). En el presente caso se realizó el diálogo e intercambio 

de información con magistrados, especialistas legales y abogados que laboren y/o 

prestan servicios en los Juzgados Penales de las dos sedes competenciales de la 

Corte Superior de Justicia del Callao. 

Por otro lado, los instrumentos a usarse fueron: 

- La guía de entrevista:



35 

- La ficha de registro.

Es importante atender a lo expresado por Hernandez, Fernandez & Baptista 

(2014), cuando manifiesta que, en la investigación de enfoque cualitativo, no se 

tienen instrumentos de recolección de datos de forma estandarizada o ya 

establecida, sino por el contrario se puede trabajar diversas fuentes de información, 

pudiendo ser ellas, entrevistas, observaciones directas, documentos, material 

audiovisual, etc. (p.397). 

En atención a ello se han establecido para la presente investigación, las 

técnicas de recolección de datos e instrumentos anteriormente detallados, dado 

que en palabras de Hernandez, Fernandez & Baptista (2014) el instrumento de 

recolección de datos en una investigación de enfoque cualitativo es el propio 

investigador. (p.397). 

3.6. Procedimiento. - 

De acuerdo a Schenke & Pérez (2019) refiere que la investigación cualitativa 

destaca por su flexibilidad en su proceso, por ello vuelca al investigador al campo 

y destaca la profundidad sobre las generalizadas, priorizando el distinto sobre las 

comparaciones, observando situaciones reales y espontáneas. (p.229). 

Asimismo, Pérez-Luco, Lagos, Mardones & Sáez (2017), refieren que el 

muestreo intencionado o determinado en el estudio de casos se realiza de acuerdo 

a los criterios preestablecidos por el investigador guiados por su criterio de inclusión 

y exclusión. (p.12). 

Considerando que se identificó el problema que llevo a cabo la presente 

investigación, formulándonos las siguientes preguntas, se realizó primero la 

selección de 05 expedientes judiciales tramitados por el delito de violación sexual 

de menores; logrando un análisis de los casos seleccionados con un marcado de 

aspecto instrumental; dicho de otra forma, dirigido a enfatizar la capacidad de 

comprender la realidad problemática que existe. 

3.7. Rigor científico 

De acuerdo a Taylor & Bogdan (2000) informan que en una investigación 

cualitativa faculta al investigador a seguir un diseño de investigación flexible. (p.7). 

Esto quiere decir, que la investigación se adapta a la realidad problemática. 
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Pues podemos decir que la validez y la confiabilidad son estándares que 

buscó encontrar resultados ciertos o creíbles; es por ello que por medio de la 

presente investigación y siguiendo la estrategia metodológica como es el enfoque 

cualitativo cumple como función que este trabajo guarde credibilidad ya que utilizó 

base de datos viables confiables y la tesis cumpla con el rigor científico. 

Se revisará la literatura relacionada a la declaración de la víctima como 

única testigo frente al delito de violación sexual de menores, por ello, se procedió a 

confeccionar una ficha de revisión documentaria, con la finalidad de dejar 

constatación entre lo encontrado por medio de las guías de observación, y lo 

hallado por medio de las guías de revisión de documentos. Conseguida los 

referidos datos, se procedió a realizar el análisis de los casos. 

Tabla 5 

Validez y confiabilidad de instrumento. Guía de entrevista 

Apellidos y Nombres Profesión / Cargo Porcentaje % 

GISSELA 

ROSARIO HUAYTALLA 

PILLACA 

MAGISTRADA 91% 

CRHISTIAN 

MIGUEL GUERRA SOTO 

FISCAL ADJUNTO 

PROVINCIAL PENAL 

91.5% 

GINO PAOLO 

DELZO LIVIAS 

MAGISTRADO 95% 

Revisar anexos de confiabilidad. 

Por otro lado, la presente investigación se presenta como una investigación de 

carácter original, según consta de la declaratoria de originalidad del autor que a 

continuación se muestra: 

3.8. Método de análisis de datos 

El método del que se utilizó en la presente investigación es el análisis de 

datos o análisis de categorización utilizando a la interpretación y agrupación para 

poder obtener un mejor criterio que se conduce en función de los objetivos, 
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mediante la utilización de la entrevista y la ficha de registro a fin de obtener una 

discusión de los datos recopilados. 

3.9. Aspectos éticos 

El estudio de una investigación de enfoque cualitativo demanda de 

conductas llamadas éticas que debe realizar el investigador durante la práctica 

científica, para ello tal como nos dice Gonzales (2002), “la investigación debe haber 

sido practicada con los valores y la cultura del investigador en la selección de 

mecanismos de empleos; asimismo el investigador deberá evitar caer en 

ambigüedad, singularidad, contradicciones y afectividad, las mismas que son de 

carácter subjetivo del individuo”. 

Es así que, según los principios éticos de una investigación, se ha hecho 

uso del Manual de Normas APA (American Psychological Association), a fin de 

exponer todos los documentos bibliográficos utilizados independientes de la autoría 

de la investigadora, con el fin de no incurrir en ninguna falta grave Académica 

administrativa y demostrar la autenticidad del presente documento. 

De esta manera, para realizar la presente investigación se solicitó y coordino 

los permisos y autorizaciones con el Administrador del Nuevo Código Procesal 

Penal y con los Jueces de los Juzgados Penales de la Corte Superior del Callao 

quienes otorgaron su permiso y consentimiento para poder realizarles las 

entrevistas pertinentes; Asimismo, se resguardo y mantuvo en reserva la identidad 

e información sensible encontrada en los expedientes estudiados sobre los 

menores involucrados en los procesos penales revisados. 

Posteriormente, se cumplió con utilizar el procedimiento estipulado por la 

Universidad César Vallejo, el cual es el sistema antiplagio TURNITIN a fin de 

enmarcar la investigación dentro de los estándares de originalidad propias del 

autor. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Tras haber practicado la guía de entrevista y haber realizado la recolección 

de datos en la ficha de registro; se la investigación de acuerdo a los objetivos 

trazados, presentó los siguientes resultados: 
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OBJETIVO GENERAL .- Explicar de qué manera la implicancia de la declaración de la víctima como única testigo incide 

frente al delito de violacion sexual de menores. 

Pregunta 1: ¿Cuáles son las implicancias que tiene la declaración de la víctima del delito de Violación Sexual de menores? 

PARTICIPANTE RESPUESTA 

Guissela 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

El impacto de la implicancia que presenta su declaración es que ayudará a garantizar el derecho de los 

menores a obtener la justicia anhelada, en una investigación que no cuenta con más indicios físicos ni testigos 

que la propia víctima menor que sufrió el daño, que buscará desbaratar lo relatado por el imputado.  

Gino Paolo 

Delzo Livias 
La declaración de la víctima menor de edad en los delitos de violación sexual tiene implicancia de ser 

testimonio único. 

Tania Andalia 

Soto Enriquez 

La víctima menor mediante su declaración tendrá que relatar los hechos ocurridos; sin embargo, tiene gran 

importancia debido al grado de información que este nos pueda brindar, la misma que según el artículo 394 

inciso 3 del Código Procesal penal deberá estar debidamente motivada por el Juez, quien tendrá que otorgarle 

las cautelas aseguradoras de validez para acreditar y determinar la responsabilidad penal del acusado.  

Carlos León 

Taipe 

En el delito de violación sexual de menor de edad, las declaraciones de un menor de edad como testigo-

victima  son fundamentales y decisorios, por la naturaleza  del  valor de la información y en la escena del 

delito cometido. Hechos que pueden ser valorados en un 95% de la veracidad. El lugar apropiado del delito y 

las características del presunto violador.  
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Katherine Isabel 

Menacho 

Miranda 

El delito de Violación Sexual es un tema muy álgido, la víctima es el único que ha recibido la afectación materia 

de los hechos, siendo muchas veces la única testigo del hecho, se considera que después de sucedido los 

hechos se tiene que la víctima es la única que puede identificar a su agresor mediante su relato, el mismo 

que deberá ser correctamente valorado, teniendo implicancia en un proceso por estos delitos a fin de 

determinar claramente los hechos y el grado de responsabilidad del sujeto.  

Pregunta 2: ¿Considera importante la declaración de la víctima en el delito de Violación Sexual de menores? 

PARTICIPANTE RESPUESTA 

Guissela 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

La declaración de la víctima adquiere una gran importancia, debido a que no se puede atribuir el delito a 

ninguna persona sin una declaración sindicatoria, logrando la norma otorgarle el especial protagonismo, pues 

esta quien revelará los hechos, circunstancias y características del agresor entre otros hechos que como 

menor pueda diferenciar o identificar con el único fin de desbaratar la defensa del imputado frente al principio 

de presunción de inocencia.  

Gino Paolo 

Delzo Livias 
La declaración de las víctimas del delito de violación sexual es muy importante, estos delitos son clandestinos 

y muchas veces ocurre en el propio seno del hogar y la única testigo es la propia víctima, por ello su naturaleza 

especial y determinante en la averiguación de los hechos. 

Tania Andalia 

Soto Enriquez 

En los delitos de violación sexual la declaración de la víctima es la aptitud necesaria que ayuda a 

generar convicción de los hechos denunciados.  
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Carlos Leon 

Taipe 

Sí, la declaración de la víctima es fundamental, por el valor de la información que se pueda obtener del 

presunto menor agraviado, la cual se extraerá mediante la utilización de procedimientos de tratamiento 

especializado y el lugar adecuado como la Cámara Gesell para obtener dicha información.  

Katherine Isabel 

Menacho 

Miranda 

Es muy importante la declaración de la víctima, ya que sin esta declaración no se puede atribuir el delito a 

ninguna persona, pues mediante esta revelará hechos, circunstancias, características del agresor entre otros; 

la contextualización del relato será un requisito que podrá ser un punto seguro para confirmar la veracidad de 

lo que declare.  

 

 

Pregunta 3: ¿Considera que la declaración de la víctima menor, tiene suficiente valor probatorio para enervar el derecho de 

presunción de inocencia del imputado?   

PARTICIPANTE RESPUESTA 

Guissela 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

 Sí, ya que la menor hará un relato sobre las circunstancias, hechos, u otros criterios para imputar el hecho a 

un sujeto; sin embargo, esta declaración habrá de cumplir con las tres garantías mínimas, las mismas que se 

encuentran establecidas en el Acuerdo Plenario 2-2005, así como ante la ausencia de una de estas tres 

garantías, somos los Jueces quienes tenemos el deber de darle el valor suficiente a este medio de prueba en 

apoyo con las normas nacionales que protegen al menor y los tratados internacionales.  
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Gino Paolo 

Delzo Livias 
Por supuesto, la Corte Suprema en el acuerdo plenario 02-2005-CJ/116, ha precisado que la declaración de 

la víctima menor de edad en los delitos de violación sexual tiene implicancia para ser considerada prueba 

válida de cargo y, por ende, virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia del imputado, siempre 

y cuando no se adviertan razones objetivas que invaliden sus afirmaciones. 

Tania Andalia 

Soto Enriquez 

Considero que sí, pues es el Juez no deberá utilizar otros medios de probatorios diferentes a los presentados 

a los incorporados en Juicio; es por eso que, al contar con solo la declaración de la víctima, el Juez debe 

buscar dale fuerza a su valor probatorio a fin de que este sea suficiente para desvirtuar la inocencia.  

Carlos León 

Taipe 

Mi respuesta es afirmativa, debido a que la declaración del menor es extraída mediante un procedimiento 

realizado por profesionales especializados que buscaran extraer en la mayor medida posible una información 

más cierta y verdadera de los hechos por ser el único que conoce los hechos, pudiendo llevar a crear 

convencimiento desvirtuando la presunción de inocencia del imputado.  

Katherine Isabel 

Menacho 

Miranda 

Sí lo considero, ya que es el menor el único que podrá relatar sin ambigüedades los hechos y circunstancias 

en las que fue víctima de Violación, buscando este relato ser corroborado por otros medios de corroboración 

del tipo periférico que fortalezcan dicha declaración. Asimismo, lo relatado por el menor ya tiene de por sí 

fuerza probatoria que puede llevar a Juzgador a crear convicción de los hechos y por ende fundar en esta una 

sentencia condenatoria, desbaratando así la presunción de inocencia que le asiste al imputado.  

Objetivo Especifico 1: Desarrollar la declaración de la víctima como única testigo y su repercusión en un proceso Judicial 

por el delito de Violación Sexual de menores. 
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Pregunta 1: ¿Cuál es la función que cumple la declaración de la víctima como única testigo en un proceso Judicial por el delito 

de Violación Sexual de menores? 

PARTICIPANTE RESPUESTA 

Guissela 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

 La declaración de la víctima será el elemento decisorio y principal que podrá acreditar la comisión del hecho 

delictivo, la misma que otorgará datos importantes y que solo esta puede acotar a fin de acreditar la 

responsabilidad de un sujeto.   

Gino Paolo 

Delzo Livias 
La función es prueba de cargo, el Ministerio Público como titular de la acción penal, deberá de obtener la 

declaración de la víctima a través de procedimiento denominado Cámara Gesell bajo la forma de prueba 

anticipada, a fin de evitar la revictimización de la víctima. 

Tania Andalia 

Soto Enriquez 

La declaración es un elemento de prueba considerada necesaria en un proceso por cualquier delito; 

sin embargo, en los delitos sexuales cumple el papel fundamental que puede ser capaz de acreditar 

un hecho o llevarlo a su punibilidad.  

Carlos Leon 

Taipe 

La declaración es un punto de partida para determinar la imputación del delito cometido por un presunto 

violador.  

Katherine Isabel 

Menacho 

Miranda 

 

Teniendo el criterio de que el testigo es aquel que conocerá los hechos desde su perspectiva, existe un 

proceso para recordar la exactitud, esto más aún si tratamos de un menor quien con su relato ira dando forma 

al proceso confirmando los hechos como víctima del mismo delito ayudando a ponderar la credibilidad del 

testimonio.  
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Pregunta 2: ¿Se considera a la víctima menor como testigo – Agraviado en un proceso sobre el delito de Violación Sexual de 

menores? 

PARTICIPANTE RESPUESTA 

Guissela 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

 Si, teniendo en cuenta que es el menor el único que podrá relatar los hechos en dos momentos: a) la primera 

como agraviado y b) la segunda como testigo único protagonista de los hechos. 

Gino Paolo 

Delzo Livias 
Así es, la víctima o agraviado de estos delitos resulta siendo testigo (único), es difícil encontrar testigos en 

estos delitos al ser considerados delitos clandestinos, secretos o de comisión encubierta pues se cometen en 

ámbitos privados. 

Tania Andalia 

Soto Enriquez 

Los delitos de violacion sexual, son los llamados a no dejar huellas o vestigios materiales de su perpetración, 

por tanto la víctima en especial los menores de edad son la única prueba del delito de los hechos, sin embargo 

aunque pueda existir factores que puedan influenciar su testimonio, será el menor el unico que mediante su 

relato podrá otorgar un medio de prueba viable capaz de generar convicción.  

Carlos Leon 

Taipe 

Si se puede considerar como testigo. Porque es la primera fuente de información fiable y fundamental en un 

proceso a quien mediante un medio especializado se le puede interrogar el ¿cómo?, el ¿dónde? , el ¿quién? 

Para que nos aproxime con respuestas a la realidad de los hechos.  
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Katherine Isabel 

Menacho 

Miranda 

El agraviado en este tipo de delitos cometidos de manera clandestina, muchas veces es el único testigo víctima 

de los hechos; en ese sentido ya la doctrina lo ha considerado como testigo en su mismo proceso; sin 

embargo, la norma aún no lo ha estipulado de esa forma, es por ello que se requiere un tratamiento necesario 

sobre este punto a fin de determinar cuál es la posición a tomar por los operadores frente a la declaración del 

menor.     

 

Pregunta 3: ¿Es suficiente la sindicación directa de la víctima para fundar una sentencia condenatoria? 

PARTICIPANTE RESPUESTA 

Guissela 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

 A mi criterio, es suficiente; sin embargo, este debe cumplir con las características establecidas en el Acuerdo 

plenario 2-2005 y 1-2011; de la misma manera, ya habiéndose establecido que la declaración de la víctima 

puede ser medio de prueba suficiente ante la concurrencia de estos tres requisitos a) ausencia de 

incredibilidad, b) corroboraciones periféricas, c) persistencia en la incriminación.  

Gino Paolo 

Delzo Livias 
No es suficiente la sindicación, se hace necesario contar con elementos periféricos que corroboren la versión 

del agraviado. 

Tania Andalia 

Soto Enriquez 

No, ya que esa sindicación debe ir acompañada de elementos de prueba que tengan el suficiente peso 

probatorio.  

Carlos Leon 

Taipe 

Sí; es suficiente, sin embargo, hay que buscar otras fuentes de información periféricas del radio de los hechos, 

cotejarlas, corroborarlas y toda una relación de elementos de convicción que le deán fuerza probatoria para 

trasladarnos a la posible certeza del delito cometido, pues al tratarse de un menor se deberá buscar reforzar 

esta declaración más no omitir.  
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Katherine Isabel 

Menacho 

Miranda 

La versión de la menor agraviada, no necesariamente tiene que probarse con otros elementos de prueba como 

es fotos, cartas, cámaras, que acompañen y fundamenten la declaración de la agraviada; sino también este 

puede recibir mayor fuerza probatoria según la sana crítica del Juez, es así que solo la sindicación del 

agraviado puede llegar a ser capaz de enervar la presunción de inocencia siendo con esto el Juzgador poder 

fundar con este criterio una sentencia condenatoria.  

 

Objetivo Específico 2: Determinar los criterios de valoración de la declaración de la víctima como única testigo frente al 

delito de Violación Sexual de menores. 

Pregunta 1: ¿Cuáles son los criterios de valoración de la declaración de la Víctima menor en un proceso Judicial por el delito de 

Violación Sexual de menores? 

PARTICIPANTE RESPUESTA 

Guissela 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

 Los estudios jurisprudenciales y la debida motivación que deben ejercer los Juzgadores como mi persona, 

deben desarrollarse dentro de las garantías del debido proceso  pre establecidas a fin de poder sustentar su 

decisión razonada, debiendo entenderse como estas garantías a las establecidas en el acuerdo plenario 2-

2005/CJ-116, seguidamente de las establecidas en el Acuerdo Plenario 1-2011/CJ-116; Sin embargo, este 

acompañamiento no impedirá que la declaración sea valorada con otros aspectos doctrinales y 

jurisprudenciales. 

Gino Paolo 

Delzo Livias 
Los criterios de valoración de la declaración de la víctima son: 
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1.       Ausencia de incredibilidad subjetiva. Es decir, que no existan relaciones entre agraviado e imputado 

basadas en el odio, resentimientos, enemistad u otras que puedan incidir en la parcialidad de la deposición, 

que por ende le nieguen aptitud para generar certeza. 

2.       Verosimilitud, que no sólo incide en la coherencia y solidez de la propia declaración, sino que debe 

estar rodeada de ciertas corroboraciones periféricas, de carácter objetivo que le doten de aptitud probatoria; 

y, 

3.       Persistencia en la incriminación, con las matizaciones que se señalan en el literal c) del párrafo 

anterior. 

Tania Andalia 

Soto Enriquez 

Tratándose de una víctima menor, su declaracion deberá realizarse mediante un filtro muy minucioso, no 

pudiendo descartarse las corroboraciones periféricas ya que en algunas ocasiones se puede encontrar algún 

vestigio material; sin embargo, debemos usar el criterio de la libre valoración para darle fuerza probatoria a 

esta declaración, según la inexistencia de móviles, la edad de la víctima, las características físicas y 

psicológicas del menor, la persistencia en su incriminación. 

Carlos Leon 

Taipe 

Existen técnicas o una variedad de elementos a considerar como: La declaración de la víctima, La declaración 

de los testigos, el informe pericial, el informe de medicina legal. (Examen físico o psicológico) y otros elementos 

que ayuden o refuercen la teoría del delito o la imputación objetiva.  

Katherine Isabel 

Menacho 

Miranda 

Concretamente, la declaración del menor deberá valorarse según las particularidades de los hechos que relata 

apoyado en la realidad que manifieste. 
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Pregunta 2: ¿Qué deficiencias encuentra usted, en los mecanismos de obtención del testimonio de los menores? 

PARTICIPANTE RESPUESTA 

Guissela 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

 Las deficiencias del apoyo postraumático, el tratamiento frente a la posterior situación de lo relatado. Tratando 

de un menor que ha sufrido daño a corto y largo plazo, el estado es el que debería cuidar de los menores y 

buscar la forma de que estos reciban un tratamiento consecutivo hasta su asimilación o total recuperación 

frente a los hechos.  

Gino Paolo 

Delzo Livias 
Encuentro diversas deficiencias, se puede enumerar principales como: 

1. La cifra negra, que corresponde con el temor o negativa de denunciar estos hechos por parte de la 

víctima o de sus familiares. 

2. Las demoras para tomar declaraciones, desde que se produjo el hecho o incluso desde que se 

denuncian los hechos, las víctimas tienen que esperar una programación que dura meses para que brinden 

sus declaraciones en cámara Gesell, representante un riesgo tanto para la víctima como en la manipulación 

de la verdad. 

3. La falta de experiencia en psicólogos, y fiscales para interrogar a un menor de edad. 

4. El desinterés que ponen las autoridades para que estos hechos sean investigados de manera rápida., 

etc. 
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Tania Andalia 

Soto Enriquez 

La víctima de estos delitos sufre amenaza por la presión de los sentimientos frente  al agresor durante el relato 

de lo sucedido, por las reiteradas y constantes preguntas que pueda realizar el personal, pudiendo causarle 

estresor durante la demora de la extracción de su testimonio.  

Carlos Leon 

Taipe 

Creo que es procedimiento es implacable y tormentoso para un menor de edad, que además fue violentado 

física y psíquicamente.  Pasando por una serie de exámenes y entrevista de obtención de información, es por 

ello que merece una especial atención desde un inicio de todos los profesionales que involucran en un delito 

violencia sexual contra el menor. 

Katherine Isabel 

Menacho 

Miranda 

La entrevista única de Cámara Gesell deberá ser una garantía para que el menor no relate reiteradas veces 

los hechos y por tanto se proteja su salud mental; sin embargo este ha servido como medio postraumático ya 

que muchas veces el modo de obtención por parte del profesional no es tan cuidadoso y es brusco, lo que 

genera al menor dolor al recordar los hechos y por tanto estrés, tristezas, angustias y culpa, pudiendo llevarlos 

a la depresión o muerte interna.  

Pregunta 3: ¿Cree usted que el estado brinda el correcto tratamiento a las Víctimas menores de este delito? 

PARTICIPANTE RESPUESTA 

Guissela 

Rosario 

Huaytalla 

Pillaca 

 Bueno creo que no, porque falta más atención a estas víctimas que sufren estas vejaciones y que dejan 

cicatrices imborrables, para ello debería haber un lugar psicoterapéutico especialmente para tratarlas, en 

donde se otorguen distintos tratamientos como psicológicos, charlas motivacionales, entre otros.  



49 

Gino Paolo 

Delzo Livias 
No, considero que el estado debe impulsar como política pública el tratamiento a las víctimas de violación 

sexual en diversos ámbitos, como legal, económico y psicológico. 

Tania Andalia 

Soto Enriquez 

No básicamente, pese a sus arduos esfuerzos, el estado no ha logrado otorgarle al menor el correcto 

tratamiento a fin de terminar con estos delitos desde la raíz, por lo que deberá buscar implementar un 

mecanismo más eficiente que no necesite más pruebas que solo la declaración del menor y los examenes 

psicologicos o fisicos que lo avalen.  

Carlos Leon 

Taipe 

Creo que sí, porque las normas así lo contemplan y la aplicación de ellas en concordancia de las leyes 

constitucionales e internacionales que resguardan los derechos del menor y el interés superior que les asiste, 

traduciéndose  en decisiones de  los  órganos jurisdiccionales en esa misma línea de acción que así lo 

dictamina.  

Katherine Isabel 

Menacho 

Miranda 

El estado no brinda el correcto tratamiento a las víctimas, pues no vela por su recuperación post traumática 

frente a estos delitos, asimismo aún no se ha implementado la inversión en la mejora de la educación y 

superación de los niños menores que han sufrido estos delitos, evitando así que esto no desencadene tristes 

desenlaces posteriores.  
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Análisis documental.- 

Objetivo General. -  Explicar de qué manera la Implicancia de la declaración de la 

víctima como única testigo incide frente al delito de violación sexual de menores. 

Supuesto General. - La Implicancia de la declaración de la víctima como única 

testigo incide de manera importante y es suficiente para desvirtuar el derecho de 

presunción de inocencia del imputado en un proceso Judicial por el delito de 

Violación Sexual de menores. 

Análisis Documental del Expediente N° 00550-2020-89-0701-JR-PE-05 

CUADERNO :  00550-2020-89-0701-JR-PE-05 

JUZGADO : JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL CALLAO 

JUECES : DELZO LIVIAS GINO PAOLO 

BEDON CERDA ELENA ROSA 

VÁSQUEZ VÁSQUEZ EVA MARÍA 

IMPUTADO : MARIA FERNANDA SÁNCHEZ CHUMACERO 

DELITO : VIOLACIÓN SEXUAL EN AGRAVIO DE MENOR DE EDAD. 

TOCAMIENTOS, ACTOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL O ACTOS 

LIBIDINOSOS EN AGRAVIO DE MENORES 

AGRAVIADO  : MENOR DE INICIALES L.A.E.I. (13) 

ESP. DE CAUSA : DARIO TASAYCO OCHOA 

La mencionada sentencia en su párrafo 28, dice que “para efectos de 

imponer una condena, es correcto que el Juzgado llegue a la certeza sobre la 

responsabilidad del acusado, la misma que se genera por una actuación probatoria 

suficiente que permita crear convicción al Juzgador”. (p. 11). 

Interpretación. - 

El Juez es libre de convencerse según la existencia o inexistencia de hechos; 

sin embargo, es necesario que exista un elemento de prueba que lo ate a la 

convicción al Juzgador, a fin de que éste pueda fundar en ella una sentencia 

condenatoria. 
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Análisis Documental del Expediente N° 03720-2018-24-0701-JR-PE-08 

CUADERNO  : 03720-2018-24-0701-JR-PE-08 

JUZGADO  : JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL CALLAO 

JUECES  : (*) DELZO LIVIAS GINO PAOLO 

BEDON CERDA ELENA ROSA 

VÁSQUEZ VÁSQUEZ EVA MARÍA 

DELITO  : VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD 

AGRAVIADO  : M.A.R.V. 

IMPUTADO  : SULCA OLIVOS DIEGO RAUL 

ESP. DE CAUSA : DARIO TASAYCO OCHOA 

 

La sentencia que recae sobre el expediente citado, indica en su fundamento 

06 que basta con que se tenga elementos suficientes que acceden el delito de 

violación sexual, es decir la entrevista en Cámara Gesell, pericia psicológica, 

inspección en el lugar de los hechos que acreditaría el ilícito penal, esta evidenciado 

que el acusado habría incurrido en el delito materia de investigación; todo los 

actuado en Juicio Oral estarían acreditando la comisión del delito de violación 

sexual por parte del acusado. (p. 4).  

Interpretación. -  

Esto claramente quiere decir que la declaración del menor mediante 

Entrevista Única de Cámara Gesell tiene el valor probatorio suficiente para poder 

acreditar la comisión de un delito en un proceso penal.  

Objetivo Especifico 1.- Desarrollar la declaración de la víctima como única testigo 

y su repercusión en un proceso Judicial por el delito de Violación Sexual de 

menores. 

Supuesto Especifico 1.- La declaración de la víctima como única testigo repercute 

en un proceso Judicial por el delito de Violación Sexual de menores. 

 

Análisis Documental del Expediente N° 00550-2020-89-0701-JR-PE-05 

CUADERNO  :  00550-2020-89-0701-JR-PE-05 

JUZGADO  : JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL CALLAO 
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JUECES  : DELZO LIVIAS GINO PAOLO 

BEDON CERDA ELENA ROSA 

VÁSQUEZ VÁSQUEZ EVA MARÍA 

 

IMPUTADO  : MARIA FERNANDA SÁNCHEZ CHUMACERO 

DELITO  : VIOLACIÓN SEXUAL EN AGRAVIO DE MENOR DE EDAD.  

TOCAMIENTOS, ACTOS DE CONNOTACION SEXUAL O ACTOS 

LIBIDINOSOS EN AGRAVIO DE MENORES 

AGRAVIADO  : MENOR DE INICIALES L.A.E.I. (13) 

ESP. DE CAUSA : DARIO TASAYCO OCHOA 

 

La sentencia en mención, ha citado en su párrafo 42, indica que ya se ha 

explicado en reiterada jurisprudencia que  se admite como prueba válida  las 

manifestaciones del testigo víctima de violación sexual y también se admite la 

posibilidad de que este se presente como testigo único ya que generalmente estos 

delitos se producen de manera clandestina. (p. 28).  

Interpretación. -  

 

En reiterado pronunciamiento, se ha considerado que las declaraciones del 

testigo víctima son elemento de prueba considerado válido en los delitos de 

Violación sexual, es así que también se ha aceptado la posición de que el agraviado 

es testigo único por el origen de la comisión de estos delitos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

Análisis Documental del Expediente N° 2667-2017-42-0701-JR-PE-06 

CUADERNO  : 2667-2017-42-0701-JR-PE-06 

JUZGADO  : JUZGADO PENAL COLEGIADO TRANSITORIO DEL CALLAO 

JUECES  : TATIANA NILA BARRIENTOS CARDENAS  

DUBERLIS NINA CACERES RAMOS 

RENNE HERNAN QUISPE SILVA 

IMPUTADO  : JEAN JHOEL HERNANDEZ DIAZ 

DELITO  : VIOLACION SEXUAL DE MENOR DE EDAD  

AGRAVIADO  : MENOR DE INICIALES X. P. L 

ESP. DE CAUSA : PERCY VILLEGAS BERNAOLA  

 



53 

La sentencia en mención, en su párrafo primero, fundamento 1.6; nos dice 

que con los hechos acreditados y sobre todo con las declaraciones de la menor 

agraviada de iniciales X.M.P.L, en la entrevista Única RUI N° 2017-291 (que ha sido 

visualizado en Juicio Oral), se ha demostrado la tesis formulada por el 

representante del ministerio público, pues la imputación de la menor agraviada son 

persistentes, enfáticas y elocuentes, en donde sindica al acusado como la persona 

con la que sostuvo relaciones sexuales hasta en dos oportunidades.  

Interpretación. - 

No cabe duda que el testimonio de la víctima a través de la entrevista única 

de Cámara Gesell tiene suficiente valor probatorio para confirmar la versión 

formulada por el ministerio público, debido a la coherencia y persistencia en su 

declaración.  

Análisis Documental del Expediente N° 01785-2020-62-0701-JR-PE-05 

CUADERNO : 01785-2020-62-0701-JR-PE-05 

JUZGADO : JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL CALLAO 

JUECES : GINO PAOLO DELZO LIVIAS 

ELENA ROSA BEDON CERDA 

GLADYS TERESA DIAZ DURAND 

IMPUTADO : MIGUEL ANGEL NAVARRO PAZ 

DELITO : VIOLACIÓN SEXUAL EN AGRAVIO DE MENOR DE EDAD 

AGRAVIADO  : MENOR DE INICIALES O.U.S.I. (12) 

ESP. DE CAUSA : DARIO TASAYCO OCHOA 

El párrafo 56 y 57 de la citada, dice que en consecuencia [...] de lo narrado 

por la menor respecto al acceso sexual por parte del acusado, en la entrevista en 

cámara Gesell y lo recalcado por la perita, no se advierte ningún nivel de 

inverosimilitud, por el contrario, ha quedado probado el abuso sexual sufrido por la 

menor a partir del examen de la Médica Legista, el aporte probatorio del 

representante del Ministerio Público, confirman que la acusado Miguel Ángel 

Navarro Paz tuvo acceso carnal (por vía anal, introduciendo su pene) a la menor 

de iniciales O.U.S.I., de 12 años de edad. [...] De esta forma, los criterios para 

valorar la sindicación de la menor agraviada cumplen con las exigencias del 

acuerdo plenario 02-2005/cj-116. Aunado a ello, la edad del menor agraviado se 
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encuentra acreditado con la ficha RENIEC con la cual se acredita que los hechos 

sucedieron cuando la menor tenía 12 años de edad (julio del 2020). Pese a tener 

conocimiento de la edad de la menor, el acusado tuvo acceso carnal con la menor; 

en consecuencia, lo vertido en juicio prueban la tesis incriminatoria, 

desvaneciéndose de esta forma la presunción de inocencia del acusado, por lo que 

deberá emitirse sentencia [...]. (p. 39)  

Objetivo Especifico 2.- Determinar los criterios de valoración de la declaración de 

la víctima como única testigo frente al delito de Violación Sexual de Menores. 

Supuesto Específico 2.- Los criterios de valoración de la declaración de la víctima 

como única testigo inciden para desvirtuar la presunción de inocencia frente al delito 

de Violación Sexual de Menores. 

Análisis Documental del Expediente N° 02297-2018-55-0701-JR-PE-01 

CUADERNO : 02297-2018-55-0701-JR-PE-01 

JUZGADO : JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL CALLAO 

JUECES : DELZO LIVIAS GINO PAOLO 

BEDON CERDA ELENA ROSA 

VÁSQUEZ VÁSQUEZ EVA MARÍA 

IMPUTADO :TIMOTHY MARTIN ALFARO CALIXTO 

DELITO : VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD 

ACTOS CONTRA EL PUDOR EN MENORES DE CATORCE AÑOS 

AGRAVIADO : MENOR DE INICIALES K.A.A.S. 

ESP. DE CAUSA: DARIO TASAYCO OCHOA 

El expediente en mención en su Párrafo 33, nos dice que: “La actividad 

probatoria realizada en Juicio, con respecto a la culpabilidad o inocencia del 

imputado y la apreciación de hechos probados deberá ser sustentada, ya que no 

existe decisión sin prueba, pues todo proceso deberá actuarse a base de pruebas”. 

[...] “En consecuencia, la declaración de hechos probados debe estar a base de 

una situación objetiva” (p.12). 
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En su párrafo 34 nos indica que “el órgano Jurisdiccional se encuentra 

obligado a realizar la actividad de prueba suficiente que permita desvirtuar el 

derecho de inocencia que goza el imputado”, pues [...] para efectos de imponer una 

sentencia, el Juez debe haber obtenido la certeza de la responsabilidad, generada 

a raíz de una actuación probatoria que permita la convicción de la culpabilidad” (p. 

13). 

De esta manera, también nos dice en su párrafo 47,  que  “ [...] La valoración 

o apreciación de la prueba es una potestad exclusiva del juez, a través de cuyo

ejercicio, realiza un análisis crítico de toda actividad probatoria y de los elementos 

y medio que la conforman [...]”. (p.15). 

Es por ello que los Jueces del Juzgado Penal Colegiado han considerado en 

su párrafo 51, que en el presente caso, [...] el objeto de prueba está referido a lo 

narrado por el menor agraviado de iniciales K.A.A.S. (RUI 2018-146), en dos 

entrevistas a través del uso de cámara Gesell, la primera practicada el día 15 de 

junio de 2018 y la segunda el 13 de diciembre de 2018. Conforme a las actas de 

entrevistas y la visualización de las entrevistas, actuadas en juicio, el menor 

K.A.A.S., en la primera entrevista ha manifestado ser víctima actos de tocamientos 

indebidos por parte de su tío el hoy acusado Timothy Martín Alfaro Calixto; mientras 

que, en la segunda entrevista, el menor de iniciales K.A.A.S, ha manifestado haber 

sido víctima de actos de violación sexual, por parte de su tío el hoy acusado Timothy 

Martín Alfaro Calixto [...].  

Interpretación. - 

Al respecto, se debe decir que dentro de un proceso Judicial se actúa 

distintas pruebas, de las cuales el Juzgador se encuentra en la obligación de 

valorarlas a efectos de fundar una sentencia en base a los criterios de análisis, 

siendo así que la declaración incriminatoria del menor agraviado como prueba 

dentro del proceso penal, resulta importante a fin de determinar la responsabilidad 

de un sujeto en la comisión del delito de violación sexual.  

Discusiones. - 
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Después de realizarse las entrevistas correspondientes a los profesionales 

Especializados quienes participaron, se ha obtenido las siguientes opiniones 

contrastadas de la manera que se procede a mencionar: 

Objetivo general: 

Explicar de qué manera la Implicancia de la declaración de la víctima como 

única testigo incide frente al delito de violación sexual de menores. 

Supuesto general: 

La Implicancia de la declaración de la víctima como única testigo incide de 

manera importante y es suficiente para desvirtuar el derecho de presunción de 

inocencia del imputado en un proceso Judicial por el delito de Violación Sexual 

de menores. 

Los participantes, indican que la declaración del menor víctima presenta 

gran impacto en un proceso por ser el único testigo de los hechos, sobre la 

importancia de la declaración de la víctima en el delito de Violación sexual de 

menores, los participantes coinciden que la declaración del menor se vuelve un 

elemento importante pues esto debido a que el delito muchas veces es cometido 

en clandestinidad y es el menor quien puede otorgar cierta cantidad de información 

determinante que pueda otorgar para establecer la responsabilidad de un sujeto. 

De acuerdo a Villegas (2017), refiere que las víctimas son el principal medio para 

tomar conocimiento de la existencia de un hecho delictivo (p.52). Desde este punto 

de vista, podemos decir tal como nos dice Reategui (2018), la manifestación del 

agraviado es esencial ya que este es considerado el único testigo cualificado del 

delito. (p. 51) 

No obstante, lo vertido precedentemente se corrobora con el análisis en los 

Expedientes N° 00550-2020-89-0701-JR-PE-05, Expediente N° 03720-2018-24-
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0701-JR-PE-08, Expediente N° 2667-2017-42-0701-JR-PE-06, Expediente N° 

01785-2020-62-0701-JR-PE-05 y Expediente N° 02297-2018-55-0701-JR-PE-01, 

los mismos que han concordado en que la declaración de la víctima asume una 

gran importancia capaz de poder incidir en el proceso de fundar en la misma una 

sentencia.  

Objetivo Específico 1: 

Desarrollar la declaración de la víctima como única testigo y su repercusión en 

un proceso Judicial por el delito de Violación Sexual de menores. 

Supuesto específico 1: 

La declaración de la víctima como única testigo repercute importantemente en un 

proceso Judicial por el delito de Violación Sexual de menores. 

Los participantes 1, 4 y 5 indican que la declaración de la víctima se 

convertirá en el punto de partida o la prueba de cargo para determinar la punibilidad 

de un delito, mediante el cual la víctima otorgara datos importantes que servirán 

para crear convicción en el Juzgado; de la misma forma indican que la víctima 

menor muchas veces resulta ser el único testigo debido a la comisión en 

clandestinidad del delito. Asimismo, se puede decir que si bien es cierto la 

declaración de la víctima puede contar con elementos de corroboración periférica 

que le den fuerza al testimonio, estos no son determinantes pues la declaración de 

la víctima de por sí ya tiene suficiente fuerza probatoria que puede llevar a la 

convicción al Juzgador. 

Sin embargo, los P. 2 y P. 3, discrepan indicando que se ve necesario contar 

con otros elementos periféricos que corroboren la versión del agraviado para poder 

fundar una sentencia condenatoria. Asimismo, Reategui (2018) comenta que la 

declaración del agraviado en los delitos sexuales, se vuelve trascendental debido 

a su denominación de testigo - Víctima. Pues también menciona que será la 

declaración la que orientará a la prueba corroborativa. (p.p. 49 y 50). 
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En ese sentido, Pizarro (2019) afirma que la valoración de este testimonio 

permitirá llegar a un grado de confirmación de los hechos, permitiendo acercarse a 

la certeza absoluta. (p. 109). 

Objetivo Específico 2: 

Determinar los criterios de valoración de la declaración  de la víctima como 

única testigo frente al delito de Violación Sexual de Menores. 

 

Supuesto específico 2: 

Los criterios de valoración de la declaración  de la víctima como única testigo 

inciden para desvirtuar la presunción de inocencia frente al delito de Violación 

Sexual de Menores. 

 

Los entrevistados, han coincidido en que se debe aplicar las garantías ya 

establecidas dispuestas en el Acuerdo plenario 2-2005-CJ-116, para la correcta 

valoración de la declaración de la víctima menor, los mismos que servirán para 

poder darle suficiente valor probatorio a esta declaración del menor. Por lo tanto 

para Pizarro (2019), el examen que realiza el juzgador, se direcciona a  valorar un 

elemento de prueba practicado mediante la fiabilidad, interpretación, verosimilitud 

y comparación del medio obtenido. (p. 373). Además, Allen (2003) citada por 

Pizarro (2019), afirma que la labor del Juez se basa en la evaluación de las pruebas 

científicas aplicadas a los hechos en concreto. (p.386).  

Al respecto, las sentencias emitidas en los Expedientes N° 00550-2020-89-

0701-JR-PE-05, Expediente N° 03720-2018-24-0701-JR-PE-08, Expediente N° 

2667-2017-42-0701-JR-PE-06, Expediente N° 01785-2020-62-0701-JR-PE-05 y 

Expediente N° 02297-2018-55-0701-JR-PE-01, han coincidido en sus fundamentos 

que el acuerdo plenario mencionado brinda las pautas para ser considerada válida 

la declaración del menor. En ese sentido, no cabe duda que la mejor forma de poder 

recoger un testimonio único, es rodeándolo de ciertas garantías aseguradoras de 
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su veracidad y por tanto su validez en un proceso Judicial, aportándole una mayor 

fuerza probatoria que permita desvirtuar la presunción de inocencia del imputado. 



60 

V. CONCLUSIONES
En relación a los objetivos planteados, se precisa las siguientes conclusiones: 

PRIMERO. - La implicancia de la declaración de la víctima incide importante como 

única testigo de los hechos, convirtiendo su declaración en un elemento de prueba 

capaz de generar convencimiento al Juzgador para fundar en esta una sentencia 

condenatoria, enervando el derecho de presunción de inocencia del imputado y su 

defensa en un proceso Judicial por el delito de Violación Sexual de menores.  

SEGUNDO. - La importancia de la declaración de la víctima como única testigo en 

los procesos por el delito de Violación sexual de menores, versa en que tendrá la 

función principal de prueba de cargo que acredite la responsabilidad de un sujeto, 

desarrollándose dentro de las garantías del debido proceso, permitiéndose ser 

suficiente para poder enervar la versión del imputado.  

TERCERO. - Los criterios de valoración de la declaración de la víctima como única 

testigo frente al delito de violación sexual, se fundan a base de la objetividad y la 

veracidad de la información brindada por la víctima mediante la entrevista Única de 

Cámara Gesell, garantizándola según los preceptos probatorios que tiene la 

doctrina y la Jurisprudencia en el acuerdo plenario 2-2005/CJ-116, para 

fundamentar la incriminación al imputado mediante una sentencia condenatoria.  

VI. RECOMENDACIONES

Durante la investigación se observaron diversas deficiencias que conllevan a las 

siguientes recomendaciones:  

Entendiendo que la víctima es el único testigo en los delitos de violación sexual y 

su testimonio es fundamental y decisorio para emitir una sentencia condenatoria. 

PRIMERO. - Al Ministerio Público se recomienda la capacitación especializada de 

profesionales responsables, a fin de que otorguen garantías, comodidad y 

confianza necesaria al menor con la finalidad de cuidar su salud mental antes, 

durante y después de su relato, protegiendo así el valor de la información que 

brindara con la confianza que depositara en el personal y el lugar.  

Entendiendo que el procedimiento de extracción de la declaración del menor 

influye considerablemente durante el relato de la víctima:  
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SEGUNDO. - Al Estado se recomienda, poner mayor cuidado en la aplicación de 

métodos bruscos de obtención del testimonio como es el interrogatorio del menor 

durante la realización de la entrevista Única de Cámara Gesell; ya que estos 

pueden generar estrés y hostilidad, aturdimiento, intimidación e incluso pueden 

llegar a ser traumáticos para su salud mental, perjudicando la información que los 

menores puedan brindar durante su relato.  

Habiendo conocido y determinado los criterios de valoración de la 

declaración de la víctima menor como única testigo 

TERCERO. - Al operador Jurídico se recomienda tener mayor sensibilidad hacia la 

victima menor de edad y evitar la búsqueda de situaciones que motiven su relato 

para cumplir con el requisito de incredibilidad subjetiva, pues un menor no tendría 

motivos razonables y coherentes para poder interponer una falsa denuncia; por el 

contrario, el estado debe buscar enfocarse en el delito consumado, separando las 

dudas respecto a la veracidad del testimonio, para hacer efectivo las garantías pre 

establecidas en el Acuerdo Plenario 2-2005-CJ/116, fortaleciendo y valorando su 

declaración como única testigo de los hechos y por lo tanto como único elemento 

de prueba para desvirtuar el derecho de presunción de inocencia del imputado 

frente al delito de violación sexual de menores. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA  

AUTORA: NICCOLE ALEXANDRA MURRUGARRA TTITO 

TÍTULO DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN Implicancia de la declaración de la víctima como única testigo 

frente al delito de Violación Sexual de menores. 

PROBLEMA GENERAL ¿De qué manera la Implicancia de la declaración de la víctima 

como única testigo incide frente al delito de violación sexual de 

menores? 

PROBLEMAS 

ESPECÍFICOS 

𝑃1: ¿De qué manera la declaración de la víctima como única 

testigo repercute en un proceso Judicial por el delito de 

Violación Sexual de menores? 

¿Cuáles son los criterios de valoración de la declaración  de la 

víctima como única testigo frente al delito de Violación Sexual 

de Menores? 

OBJETIVO GENERAL 

Explicar de qué manera la Implicancia de la declaración de la 

víctima como única testigo incide frente al delito de violación sexual 

de menores. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Desarrollar la declaración de la víctima como única testigo

y su repercusión en un proceso Judicial por el delito de

Violación Sexual de menores.

2. Determinar los criterios de valoración de la declaración  de

la víctima como única testigo frente al delito de Violación

Sexual de Menores.

Supuesto General 

La Implicancia de la declaración de la víctima como única testigo 

incide de manera importante y es suficiente para desvirtuar el 

derecho de presunción de inocencia del imputado en un proceso 

Judicial por el delito de Violación Sexual de menores 

Supuestos Específicos 1. La declaración de la víctima como única testigo repercute

importantemente en un proceso Judicial por el delito de

Violación Sexual de menores.

2. Los criterios de valoración de la declaración  de la víctima

como única testigo inciden para desvirtuar la presunción de

inocencia frente al delito de Violación Sexual de Menores.

DISEÑO DEL ESTUDIO 

Teoría fundamentada 
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MAPEAMIENTO 

 

La presente investigación se realizó en los Juzgados Penales de 

las dos sedes competenciales de la Corte Superior de Justicia del 

Callao. De esta manera se realizó el análisis de 5 expedientes 

penales seleccionados tramitados por el Delito de Violación Sexual 

de menores, procediendo a realizarse la entrevista a los 

operadores del derecho (Jueces y Especialistas Legales) que 

laboran prestando servicios en los Juzgados penales de la Corte 

en mención, para seguidamente realizar la triangulación de los 

resultados con la información obtenida en la entrevista realizada a 

los especialistas en la materia. . 

 

TÉCNICA E INSTRUMENTO - Técnicas el Registro  y la entrevista 

- Instrumento: Ficha de registro de investigación  y la pauta 

de entrevista. 

 

CATEGORÍAS 

 

 

SUBCATEGORÍAS 

Implicancia de la 

declaración de la Víctima 

como única testigo 

 

 

● La declaración  de la víctima como prueba. 

● Criterios de Valoración.  

Delito de Violación sexual 

de menores 

● Teoría del delito. 

● Bien Jurídico protegido. 

  

ESCENARIO DE ESTUDIOS  

 

 

Juzgados Penales de la CSJCL.- La presente tesis de 

investigación se realizó en los Juzgados penales 

competenciales de la Corte Superior del Callao, Nueva 

Sede Central, ubicada en la Avenida Oscar Benavides 

cuadra 26 intersección con Avenida Santa Rosa, y en los 

Juzgados penales ubicados en la Sede Dos de Mayo, 

ubicada en Avenida dos de Mayo , Callao N° 07021. 
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CUADRO DE TRIANGULACIÓN 

 
 
Preguntas: 

GUISSELA 
ROSARIO 
HUAYTALLA 
PILLACA 

DELZO LIVIAS GINO 
PAOLO 

 
SOTO 
ENRIQUEZ 
TANIA 
ANDALIA 

 
LEON TAIPE 
CARLOS 

MENACHO 
MIRANDA 
KATHERINE 
ISABEL  

 
CONVERGENCI
A (acuerdo) 

 
DIVER
GENCI
A 
(Desac
uerdo) 

 
Interpretación de 
Especialistas 

 
1. ¿Cuáles son 
las implicancias 
que tiene la 
declaración de 
la víctima del 
delito de 
violación sexual 
de menores? 

El impacto de la 

implicancia que 

presenta su 

declaración es que 

ayudará a garantizar 

el derecho de los 

menores a obtener la 

justicia anhelada, en 

una investigación que 

no cuenta con más 

indicios físicos ni 

testigos que la propia 

víctima menor que 

sufrió el daño, que 

buscará desbaratar lo 

relatado por el 

imputado.  

La declaración de la 

víctima menor de edad 

en los delitos de 

violación sexual tiene 

implicancia de ser 

testimonio único. 

 
 
 
 
 
 
 

La víctima menor 

mediante su 

declaración 

tendrá que 

relatar los 

hechos 

ocurridos; sin 

embargo, tiene 

gran importancia 

debido al grado 

de información 

que este nos 

pueda brindar, la 

misma que 

según el artículo 

394 inciso 3 del 

Código Procesal 

penal deberá 

 En el delito 

de violación 

sexual de 

menor de 

edad, las 

declaracione

s de un 

menor de 

edad como 

testigo-

victima  son 

fundamentale

s y 

decisorios, 

por la 

naturaleza  

del  valor de 

la 

El delito de 

Violación 

Sexual es un 

tema muy 

álgido, la 

víctima es el 

único que ha 

recibido la 

afectación 

materia de los 

hechos, siendo 

muchas veces 

la única testigo 

del hecho, se 

considera que 

después de 

sucedido los 

hechos se tiene 

Garantizar el 

derecho de los 

menores 

Justicia 

No cuenta con 

más indicios 

físicos ni testigos 

Desbaratar lo 

relatado por el 

imputado. 

Hechos ocurridos  

Testimonio único 

Grado de 

información 

Artículo 394 

inciso 3 del 

Código Procesal 

 
Ningun
a 
 

Los abogados 

consideran que las 

implicancias que tiene 

la declaración de la 

victima del delito de 

violación sexual de 

menores es garantizar 

el derecho de los 

menores aplicando 

justicia ya que muchas 

veces no se cuenta 

con indicios fisicos ni 

testigos, haciendo que 

la vicitma desvarate el 

relato vertido por el 

imputado sobre los 

hechos ocurridos 

mediante su 
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estar 

debidamente 

motivada por el 

Juez, quien 

tendrá que 

otorgarle las 

cautelas 

aseguradoras de 

validez para 

acreditar y 

determinar la 

responsabilidad 

penal del 

acusado.  

información y 

en la escena 

del delito 

cometido. 

Hechos que 

pueden ser 

valorados en 

un 95% de la 

veracidad. El 

lugar 

apropiado del 

delito y las 

característica

s del 

presunto 

violador.  

 
 
 
 
 

que la víctima 

es la única que 

puede 

identificar a su 

agresor 

mediante su 

relato, el 

mismo que 

deberá ser 

correctamente 

valorado, 

teniendo 

implicancia en 

un proceso por 

estos delitos a 

fin de 

determinar 

claramente los 

hechos y el 

grado de 

responsabilida

d del sujeto.  

 

Motivada por el 

Juez 

Cautelas 

aseguradoras de 

validez 

Declaraciones de 

un menor 

Fundamentales y 

decisorios 

Características 

del presunto 

violador. 

 

testimonio unico, el 

cual se convertira en 

un elemento de prueba 

importante por el 

grado de informacion 

que pueda brindar, 

permitiendo crear 

convencimiento 

llevando al juez a 

fundar una sentencia 

bajo los alcances el 

Articulo 394 inciso 3 

del Codigo Procesal 

Penal y las cautelas 

aseguradoras de 

validez de la 

declaracion del menor, 

pues este tomara el 

papel fundamental y 

decisorio para fundar 

en ella una sentencia 

condenatoria.  

 

2. ¿Consi
dera importante 
la declaración 

La declaración de la 

víctima adquiere una 

La declaración de las 

víctimas del delito de 

En los delitos de 

violacion sexual 

Sí, la 

declaración 

Es muy 

importante la 

  

Ningun
a 
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de la víctima del 
delito de 
Violación 
Sexual de 
menores? 

 

gran importancia, 

debido a que no se 

puede atribuir el delito 

a ninguna persona sin 

una declaración 

sindicatoria, logrando 

la norma otorgarle el 

especial 

protagonismo, pues 

esta quien revelará 

los hechos, 

circunstancias y 

características del 

agresor entre otros 

hechos que como 

menor pueda 

diferenciar o 

identificar con el único 

fin de desbaratar la 

defensa del imputado 

frente al principio de 

presunción de 

inocencia.  

violación sexual es 

muy importante, estos 

delitos son 

clandestinos y 

muchas veces ocurre 

en el propio seno del 

hogar y la única 

testigo es la propia 

víctima, por ello su 

naturaleza especial y 

determinante en la 

averiguación de los 

hechos. 

 
 
 
 
 
 
 

la declaración de 

la víctima es la 

aptitud necesaria 

que ayuda a 

generar 

convicción de los 

hechos 

denunciados.  

 
 
 
 
 
 
 

de la víctima 

es 

fundamental, 

por el valor 

de la 

información 

que se pueda 

obtener del 

presunto 

menor 

agraviado, la 

cual se 

extraerá 

mediante la 

utilización de 

procedimient

os de 

tratamiento 

especializado 

y el lugar 

adecuado 

como la 

Cámara 

Gesell para 

declaración de 

la víctima, ya 

que sin esta 

declaración no 

se puede 

atribuir el delito 

a ninguna 

persona, pues 

mediante esta 

revelará 

hechos, 

circunstancias, 

características 

del agresor 

entre otros; la 

contextualizaci

ón del relato 

será un 

requisito que 

podrá ser un 

punto seguro 

para confirmar 

la veracidad de 

lo que declare.  

muy importante, 

no se puede 

atribuir el delito 

 

sin una 

declaración 

sindicatoria 

revelará los 

hechos, 

circunstancias y 

características 

del agresor  

 

diferenciar o 

identificar 

desbaratar la 

defensa del 

imputado 

Principio de 

presunción de 

inocencia 

ocurre en el 

propio seno del 

hogar.  

averiguación de 

los hechos. 

 
 
 

Los abogados, 

consideran que la 

declaración de la 

víctima es muy 

importante y necesaria 

ya que no se puede 

atribuir un delito sin 

una declaración 

sindicatoria de la 

vicitma, mediante el 

cual revelará los 

hechos, circunstancias 

y características del 

agresor, a fin de 

diferenciarlo e 

identificarlo, 

devaratando la 

defensa del imputado 

y por ende el principio 

de presuncion de 

inocencia. Ya que 

muchas veces al 

ocurrir este delito en el 

seno del hogar no 

existen mas testigos 
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obtener dicha 

información.  

veracidad de lo 

que declare 

 

que la propia víctima 

para averiguar los 

hechos, debiendo 

creer en la veracidad 

de lo que declare.  

 
 
3. ¿Consi
dera usted, que 
la declaración 
de la víctima 
menor, tiene 
suficiente valor 
probatorio para 
enervar el 
derecho de 
presunción de 
inocencia del 
imputado? 

Sí, ya que la menor 

hará un relato sobre 

las circunstancias, 

hechos, u otros 

criterios para imputar 

el hecho a un sujeto; 

sin embargo, esta 

declaración habrá de 

cumplir con las tres 

garantías mínimas, 

las mismas que se 

encuentran 

establecidas en el 

Acuerdo Plenario 2-

2005, así como ante 

la ausencia de una de 

estas tres garantías, 

somos los Jueces 

quienes tenemos el 

deber de darle el valor 

Por supuesto, la Corte 

Suprema en el 

acuerdo plenario 02-

2005-CJ/116, ha 

precisado que la 

declaración de la 

víctima menor de edad 

en los delitos de 

violación sexual tiene 

implicancia para ser 

considerada prueba 

válida de cargo y, por 

ende, virtualidad 

procesal para enervar 

la presunción de 

inocencia del 

imputado, siempre y 

cuando no se 

adviertan razones 

objetivas que 

Considero que sí, 

pues es el Juez 

no deberá utilizar 

otros medios de 

probatorios 

diferentes a los 

presentados a 

los incorporados 

en Juicio; es por 

eso que al contar 

con solo la 

declaración de la 

víctima, el Juez 

debe buscar dale 

fuerza a su valor 

probatorio a fin 

de que este sea 

suficiente para 

.Mi respuesta 

es afirmativa, 

debido a que 

la 

declaración 

del menor es 

extraída 

mediante un 

procedimient

o realizado 

por 

profesionales 

especializado

s que 

buscarán 

extraer en la 

mayor 

medida 

posible una 

información 

Sí lo considero, 

ya que es el 

menor el único 

que podrá 

relatar sin 

ambigüedades 

los hechos y 

circunstancias 

en las que fue 

víctima de 

Violación, 

buscando este 

relato ser 

corroborado 

por otros 

medios de 

corroboración 

del tipo 

periférico que 

fortalezcan 

La declaración de 

la víctima relata 

las 

circunstancias. 

 

Criterios para 

imputar el hecho 

a un sujeto. 

Acuerdo plenario 

2-2005. 

 

La declaración 

tiene implicancia. 

 

Para ser 

considerada 

prueba valida de 

cargo. 

 

 
 
 
 
    
 
 
 
 

Ningun
a 

Todos los abogados 

mencionan que la 

declaración de la 

Víctima, es el medio 

mediante el cual relata 

las circunstancias u 

otros criterios para 

imputar el hecho a un 

sujeto; asimismo, es 

mediante el acuerdo 

plenario 2-2005, que 

se ha estimado que la 

declaración de la 

víctima tiene 

implicancia para ser 

considerada prueba 

válida de cargo para 

enervar la presunción 

de inocencia. Es en 

ese sentido, que el 
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suficiente a este 

medio de prueba en 

apoyo con las normas 

nacionales que 

protegen al menor y 

los tratados 

internacionales.  

invaliden sus 

afirmaciones. 

desvirtuar la 

inocencia.  

 
 

más cierta y 

verdadera de 

los hechos 

por ser el 

único que 

conoce los 

hechos, 

pudiendo 

llevar a crear 

convencimie

nto 

desvirtuando 

la presunción 

de inocencia 

del imputado.  

 

dicha 

declaración. 

Asimismo, lo 

relatado por el 

menor ya tiene 

de por sí fuerza 

probatoria que 

puede llevar al 

Juzgador a 

crear 

convicción de 

los hechos y 

por ende 

fundar en esta 

una sentencia 

condenatoria, 

desbaratando 

así la 

presunción de 

inocencia que 

le asiste al 

imputado.  

Enervar la 

presunción de 

inocencia. 

 

El juez no deberá 

utilizar otros 

medios 

probatorios. 

 

Es extraída 

mediante un 

procedimiento. 

Es el único que 

puede relatar sin 

ambigüedades. 

 

Hechos y 

circunstancias. 

 

Otros medios que 

fortalezcan dicha 

declaración. 

 

Fuerza probatoria 

 

Juez no deberá utilizar 

otros elementos 

probatorios. ya que 

esta al ser extraida 

mediante un 

procedimiento único 

que permite que la 

víctima relate los 

hechos y 

circunstancias sin 

ambigüedades, 

dejando en claro que 

sólo pueden existir 

otros medios que 

fortalezcan dicha 

declaración a fin de 

darle fuerza probatoria 

para crear convicción 

de los hechos y fundar 

en ella una sentencia 

condenatoria.  
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Crear convicción 

de los hechos  

Fundar una 

sentencia 

condenatoria. 

4. ¿Cuál
es la función
que cumple la
declaración de
la víctima como
única testigo en
un proceso
Judicial por el
delito de
Violación
Sexual de
menores?

La declaración de la 

víctima será el 

elemento decisorio y 

principal que podrá 

acreditar la comisión 

del hecho delictivo, la 

misma que otorgará 

datos importantes y 

que solo esta puede 

acotar a fin de 

acreditar la 

responsabilidad de un 

sujeto.   

La función es prueba 

de cargo, el Ministerio 

Público como titular de 

la acción penal, 

deberá de obtener la 

declaración de la 

víctima a través de 

procedimiento 

denominado Cámara 

Gesell bajo la forma 

de prueba anticipada, 

a fin de evitar la 

revictimización de la 

víctima. 

La declaración es 

un elemento de 

prueba 

considerada 

necesaria en un 

proceso por 

cualquier delito; 

sin embargo, en 

los delitos 

sexuales cumple 

el papel 

fundamental que 

puede ser capaz 

de acreditar un 

hecho o llevarlo a 

su punibilidad. 

La 

declaración 

es un punto 

de partida 

para 

determinar la 

imputación 

del delito 

cometido por 

un presunto 

violador. 

Teniendo el 

criterio de que 

el testigo es 

aquel que 

conocerá los 

hechos desde 

su perspectiva, 

existe un 

proceso para 

recordar la 

exactitud, esto 

más aún si 

tratamos de un 

menor quien 

con su relato 

ira dando forma 

al proceso 

confirmando 

los hechos 

Elemento 

decisorio. 

Acreditar la 

comisión de un 

hecho delictivo. 

Es prueba de 

cargo. 

Procedimiento de 

Cámara Gesell. 

Evitar la 

revictimización. 

Elemento de 

prueba necesaria. 

Ningun
a 

Los abogados 

mencionan que la 

declaración de la 

víctima es un elemento 

decisorio para 

acreditar la comisión 

de un hecho delictivo; 

pues esta, es la prueba 

de cargo obtenido 

mediante un 

procedimiento de 

cámara Gesell a fin de 

evitar su 

revictimización, 

pasando a ser 

elemento de prueba 

necesaria que cumple 

el papel fundamental o 

también denominado 



 
 

77 
 

como víctima 

del mismo 

delito 

ayudando a 

ponderar la 

credibilidad del 

testimonio. 

Papel 

fundamental. 

 

Punto de partida.  

 

Acreditar un 

hecho y llevarlo a 

la punibilidad. 

 

Determinar la 

imputación. 

 

forma al proceso. 

 

Confirmando los 

hechos. 

Ponderar la 

credibilidad del 

testimonio.  

el punto de partida 

para acreditar un 

hecho y llevarlo a la 

punibilidad, ayudando 

a determinar la 

imputación 

brindándole forma al 

proceso logrando 

confirmar los hechos 

en la ponderación de la 

credibilidad del 

testimonio.  

 

5. ¿Consi
dera a la víctima 
menor como 
Testigo – 
Agraviado en un 
proceso sobre 
el delito de 

 

Si, teniendo en cuenta 

que es el menor el 

único que podrá 

relatar los hechos en 

dos momentos: a) la 

Así es, la víctima o 

agraviado de estos 

delitos resulta siendo 

testigo (úncio), es 

difícil encontrar 

testigos en estos 

Los delitos de 

violación sexual, 

son los llamados 

a no dejar huellas 

o vestigios 

materiales de su 

Si se puede 

considerar 

como testigo. 

Porque es la 

primera 

fuente de 

El agraviado en 

este tipo de 

delitos 

cometidos de 

manera 

clandestina, 

El único. 

 

Testigo 

Agraviado. 

 

Testigo único. 

 
 

Ningun
a. 
 
 
 

Los participantes 

coinciden en que La 

víctima menor es el 

único testigo 

agraviado o también 

llamado testigo único 
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Violación sexual 
de menores? 

primera como 

agraviado y b) la 

segunda como testigo 

único protagonista de 

los hechos. 

delitos al ser 

considerados delitos 

clandestinos, secretos 

o de comisión 

encubierta pues se 

cometen en ámbitos 

privados. 

perpetración, por 

tanto la víctima 

en especial los 

menores de edad 

son la única 

prueba del delito 

de los hechos, 

sin embargo 

aunque pueda 

existir factores 

que puedan 

influenciar su 

testimonio, será 

el menor el único 

que mediante su 

relato podrá 

otorgar un medio 

de prueba viable 

capaz de generar 

convicción.  

información 

fiable y 

fundamental 

en un 

proceso a 

quien 

mediante un 

medio 

especializado 

se le puede 

interrogar el 

¿cómo?, el 

¿dónde? , el 

¿quién? Para 

que nos 

aproxime con 

respuestas a 

la realidad de 

los hechos.  

muchas veces 

es el único 

testigo víctima 

de los hechos; 

en ese sentido 

ya la doctrina lo 

ha considerado 

como testigo 

en su mismo 

proceso; sin 

embargo la 

norma aún no 

lo ha estipulado 

de esa forma, 

es por ello que 

se requiere un 

tratamiento 

necesario 

sobre este 

punto a fin de 

determinar cuál 

es la posición a 

tomar por los 

operadores 

frente a la 

Delitos 

clandestinos, 

secretos de 

comisión 

encubierta. 

no deja huellas o 

vestigios 

materiales de su 

perpetración. 

Única prueba del 

delito. 

Medio de prueba 

viable. 

Fuente de 

información fiable 

y fundamental 

respuesta a la 

realidad de los 

hechos. 

en los delitos 

clandestinos, secretos 

o de comisión 

encubierta  que 

muchas veces no deja 

huellas o vestigios 

materiales de su 

perpetración, teniendo 

como única prueba de 

delito, que puede 

brindarnos un medio 

de prueba viable o 

fuente de información 

viable o fundamental 

que mediante su relato 

dará respuesta a la 

realidad de los hechos  

como testigo en su 

mismo proceso 

mediante un 

tratamiento necesario 

que coloque en 

posición a los 

operadores frente a la 
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declaración del 

menor.  

 

 

Testigo en su 

mismo proceso. 

 

Tratamiento 

necesario. 

 

Posición de los 

operadores frente 

a la declaración.  

declaración de la 

víctima.   

6. ¿Es 
suficiente la 
sindicación 
directa de la 
víctima para 
fundar una 
sentencia 
condenatoria? 

 

 

A mi criterio, es 

suficiente; sin 

embargo, este debe 

cumplir con las 

características 

establecidas en el 

Acuerdo plenario 2-

2005 y 1-2011; de la 

misma manera, ya 

habiéndose 

establecido que la 

declaración de la 

víctima puede ser 

medio de prueba 

 

No es suficiente la 

sindicación, se hace 

necesario contar con 

elementos periféricos 

que corroboren la 

versión del agraviado. 

 

No, ya que esa 

sindicación debe 

ir acompañada 

de elementos de 

prueba que 

tengan el 

suficiente peso 

probatorio. 

 
 
 
 

Sí; es 

suficiente, sin 

embargo, hay 

que buscar 

otras fuentes 

de 

información 

periféricas 

del radio de 

los hechos, 

cotejarlas, 

corroborarlas 

y toda una 

relación de 

elementos de 

La versión de la 

menor 

agraviada, no 

necesariament

e tiene que 

probarse con 

otros 

elementos de 

prueba como 

es fotos, 

cartas, 

cámaras, que 

acompañen y 

fundamenten la 

declaración de 

Es suficiente 

 

debe cumplir 

características 

establecidas en el 

Acuerdo plenario 

2-2005. 

 

Medio de prueba 

suficiente. 

 

Otras fuentes de 

información 

periférica. 

 

Se 

hace 

necesa

rio 

contar 

con 

elemen

tos 

periféri

cos. 

 

Elemen

tos de 

prueba 

que 

 

Los participantes 

mencionan que es 

suficiente la 

sindicación directa de 

la víctima para fundar 

una sentencia 

condenatoria, siendo 

que esta debe cumplir 

con las características 

establecidas en el 

acuerdo plenario 2-

2005, para que este 

sea medio de prueba 

suficiente y no 
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suficiente ante la 

concurrencia de estos 

tres requisitos a) 

ausencia de 

incredibilidad, b) 

corroboraciones 

periféricas, c) 

persistencia en la 

incriminación.  

 

convicción 

que le deán 

fuerza 

probatoria 

para 

trasladarnos 

a la posible 

certeza del 

delito 

cometido, 

pues al 

tratarse de un 

menor se 

deberá 

buscar 

reforzar esta 

declaración 

más no 

omitirla.  

 

la agraviada; 

sino también 

este puede 

recibir mayor 

fuerza 

probatoria 

según la sana 

crítica del Juez, 

es así que solo 

la sindicación 

del agraviado 

puede llegar a 

ser capaz de 

enervar la 

presunción de 

inocencia 

siendo con esto 

el Juzgador 

poder fundar 

con este 

criterio una 

sentencia 

condenatoria.  

Fuerza probatoria 

a la versión de la 

agraviada. 

 

tiene que 

probarse con 

otros elementos 

de prueba. 

 

puede recibir la 

mayor fuerza 

probatoria. 

 

Sana crítica. 

 

Presunción de 

inocencia.  

 

 

 

 

 
 
 

tienen 

suficien

te peso 

probato

rio.  

requiera de otras 

fuentes de información 

periférica, buscando 

darle fuerza probatoria 

a la versión de la 

agraviada, sin la 

necesidad de probarse 

con otros elementos 

de prueba y pueda 

buscarse recibir la 

mayor fuerza 

probatoria bajo las 

reglas de la sana 

crítica a fin de 

desbaratar la 

presuncion de 

inocencia del 

imputado.  

  
 

 Los criterios de 

valoración de la 

 Existen 

técnicas o 

Concretamente

, la declaración 

Debe 

desarrollarse 
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7. ¿Cuále
s son los 
criterios de 
Valoración e la 
declaración de 
la Victima 
menor en un 
proceso Judicial 
por el delito de 
Violación 
Sexual de 
menores? 

 

Los estudios 

jurisprudenciales y la 

debida motivación 

que deben ejercer los 

Juzgadores como mi 

persona, deben 

desarrollarse dentro 

de las garantías del 

debido proceso  pre 

establecidas a fin de 

poder sustentar su 

decisión razonada, 

debiendo entenderse 

como estas garantías 

a las establecidas en 

el acuerdo plenario 2-

2005/CJ-116, 

seguidamente de las 

establecidas en el 

Acuerdo Plenario 1-

2011/CJ-116; Sin 

embargo, este 

acompañamiento no 

impedirá que la 

declaración sea 

declaración de la 

víctima son: Ausencia 

de incredibilidad 

subjetiva. Es decir, 

que no existan 

relaciones entre 

agraviado e imputado 

basadas en el odio, 

resentimientos, 

enemistad u otras que 

puedan incidir en la 

parcialidad de la 

deposición, que por 

ende le nieguen 

aptitud para generar 

certeza. Verosimilitud, 

que no sólo incide en 

la coherencia y solidez 

de la propia 

declaración, sino que 

debe estar rodeada de 

ciertas 

corroboraciones 

periféricas, de 

carácter objetivo que 

Tratándose de 

una víctima 

menor, su 

declaracion 

deberá realizarse 

mediante un filtro 

muy minucioso, 

no pudiendo 

descartarse las 

corroboraciones 

periféricas ya 

que en algunas 

ocasiones se 

puede encontrar 

algún vestigio 

material; sin 

embargo, 

debemos usar el 

criterio de la libre 

valoración para 

darle fuerza 

probatoria a esta 

declaración, 

según la 

inexistencia de 

una variedad 

de elementos 

a considerar 

como: La 

declaración 

de la víctima, 

La 

declaración 

de los 

testigos, el 

informe 

pericial, el 

informe de 

medicina 

legal. 

(Examen 

físico o 

psicológico) y 

otros 

elementos 

que ayuden o 

refuercen la 

teoría del 

delito o la 

del menor 

deberá 

valorarse 

según las 

particularidade

s de los hechos 

que relata 

apoyado en la 

realidad que 

manifieste. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

dentro de las 

garantías del 

debido proceso. 

 

Garantías 

establecidas en el 

Acuerdo Plenario 

2-2005. 

 

Ausencia de 

incredibilidad 

subjetiva. 

 

Verosimilitud. 

 

Persistencia en la 

incriminación. 

 

Mediante un filtro 

minucioso. 

 

Criterio de la libre 

valoración. 

 

 
 
 
 
 
 
 

Ningun
a 

Los especialistas 

indican que la 

valoración de la 

declaración de la 

víctima debe 

desarrollarse dentro 

de las garantías del 

debido proceso y las 

garantías establecidas 

en el acuerdo plenario 

2-2005, como son la 

ausencia de 

incredibilidad 

subjetiva, 

verosimilitud, 

persistencia en la 

incriminación, 

mediante la realización 

de un filtro minucioso  

y el criterio de la libre 

valoración, para 

encontrar los posibles 

móviles de la víctima, 

características físicas 

y psicológicas y 
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valorada con otros 

aspectos doctrinales y 

jurisprudenciales. 

le doten de aptitud 

probatoria; y, 

Persistencia en la 

incriminación, con las 

matizaciones que se 

señalan en el literal c) 

del párrafo anterior. 

móviles, la edad 

de la víctima, las 

características 

físicas y 

psicológicas del 

menor, la 

persistencia en 

su incriminación.  

imputación 

objetiva. 

 
 
 
 
 

Existencia de 

móviles de la 

víctima. 

 

Características 

físicas y 

psicológicas. 

 

Elementos que 

apoyen y 

refuercen la 

imputación.  

 

mediante elementos 

que apoyen y 

refuercen la 

imputación.   

 
 
 
 
 
 
 

 

8. ¿Cree usted 
que el estado 
brinda el 
correcto 
tratamiento a las 
víctimas 
menores de 

este delito?  

 

 

Bueno creo que no, 

porque falta más 

atención a estas 

víctimas que sufren 

estas vejaciones y 

que dejan cicatrices 

imborrables, para ello 

debería haber un 

lugar psicoterapéutico 

especialmente para 

tratarlas, en donde se 

otorguen distintos 

Encuentro diversas 

deficiencias, se puede 

enumerar principales 

como:La cifra negra, 

que corresponde con 

el temor o negativa de 

denunciar estos 

hechos por parte de la 

víctima o de sus 

familiares. Las 

demoras para tomar 

declaraciones, desde 

 

La víctima de 

estos delitos 

sufre amenaza 

por la presión de 

los sentimientos 

frente  al agresor 

durante el relato 

de lo sucedido, 

por las reiteradas 

y constantes 

preguntas que 

pueda realizar el 

 

Creo que 

este 

procedimient

o es 

implacable y 

tormentoso 

para un 

menor de 

edad, que 

además fue 

violentado 

física y 

La entrevista 

única de 

Cámara Gesell 

deberá ser una 

garantía para 

que el menor 

no relate 

reiteradas 

veces los 

hechos y por 

tanto se proteja 

su salud 

 

No. 

 

Falta más 

atención. 

 

Dejan cicatrices 

imborrables. 

 

Se otorguen 

distintos 

tratamientos, 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ningun
a 

 

Todos los 

especialistas 

coinciden en que el 

estado no brinda el 

correcto tratamiento a 

las víctimas menores 

del delito de violacion 

sexual, pues indican 

que existe falta de 

atención a los 

menores que tienen 

cicatrices imborrables, 
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tratamientos como 

psicológicos, charlas 

motivacionales, entre 

otros.  

que se produjo el 

hecho o incluso desde 

que se denuncian los 

hechos, las víctimas 

tienen que esperar 

una programación que 

dura meses para que 

brinden sus 

declaraciones en 

cámara Gesell, 

representando un 

riesgo tanto para la 

víctima como en la 

manipulación de la 

verdad. La falta de 

experiencia en 

psicólogos, y fiscales 

para interrogar a un 

menor de edad. El 

desinterés que ponen 

las autoridades para 

que estos hechos 

sean investigados de 

manera rápida., etc. 

personal, 

pudiendo 

causarle estresor 

durante la 

demora de la 

extracción de su 

testimonio.  

 
 
 
 

psíquicament

e.  Pasando 

por una serie 

de exámenes 

y entrevista 

de obtención 

de 

información, 

es por ello 

que merece 

una especial 

atención 

desde un 

inicio de 

todos los 

profesionales 

que 

involucran en 

un delito 

violencia 

sexual contra 

el menor. 

 
 
 

mental; sin 

embargo este 

ha servido 

como medio 

postraumático 

ya que muchas 

veces el modo 

de obtención 

por parte del 

profesional no 

es tan 

cuidadoso y es 

brusco, lo que 

genera al 

menor dolor al 

recordar los 

hechos y por 

tanto estrés, 

tristezas, 

angustias y 

culpa, 

pudiendo 

llevarlos a la 

depresión o 

muerte interna. 

psicológicos, 

charlas 

motivacionales. 

 

Diversas 

deficiencias. 

 

La cifra negra. 

 

Las demoras al 

tomar 

declaraciones. 

 

Riesgo para la 

declaración de la 

víctima. 

 

Falta de 

experiencia. 

 

El desinterés de 

las autoridades. 

 

lo que debería 

enfocarse  a fin de que 

les otorguen distintos 

tratamientos 

psicológicos, charlas 

motivacionales, ya que 

a la actualidad, aún se 

presentan ciertas 

deficiencias que 

llevaran a la 

denominada cifra 

negra, esto debido a 

las demoras existentes 

en las toma de 

declaraciones que 

hace que los menores 

no quieran contar los 

hechos, colocando en 

claro riesgo a la 

víctima y su 

declaración, por la 

falta de experiencia de 

los profesionales o por 

el desinterés que 

ponen las autoridades. 
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Amenaza que 

sufre la víctima 

por la presión. 

 

Estresor durante 

la demora de 

extracción de su 

testimonio. 

 

Procedimiento 

impactable y 

tormentoso. 

 

No son 

cuidadosos. 

Brusco. 

 

menor dolor al 

recordar los 

hechos. 

 

Tristezas, 

angustia y culpa. 

 

Es así que esto se 

convierte en una clara 

amenaza para la 

víctima, logrando sufrir 

un estresor durante la 

demora de la 

extracción de su 

testimonio ya que el 

procedimiento es 

impactable y 

tormentoso, brusco 

que causa dolor al 

menor al recordar los 

hechos provocando 

tristezas, angustia y 

sentimientos de culpa 

llevándolo muchas 

veces a la depresión o 

muerte interna.  



 
 

85 
 

Depresión o 

muerte interna.  

  
 

9. ¿Qué 
deficiencias 
encuentra usted 
en los 
mecanismos de 
obtención del 
testimonio de 
los menores?  

 

 

Las deficiencias del 

apoyo post 

traumático, el 

tratamiento frente a la 

posterior situación de 

lo relatado. Tratando 

de un menor que ha 

sufrido daño a corto y 

largo plazo, el estado 

es el que debería 

cuidar de los menores 

y buscar la forma de 

que estos reciban un 

tratamiento 

consecutivo hasta su 

asimilación o total 

No, considero que el 

estado debe impulsar 

como política pública 

el tratamiento a las 

víctimas de violación 

sexual en diversos 

ámbitos, como legal, 

económico y 

psicológico. 

 
 
 
 

No básicamente, 

pese a sus 

arduos 

esfuerzos, el 

estado no ha 

logrado otorgarle 

al menor el 

correcto 

tratamiento a fin 

de terminar con 

estos delitos 

desde la raíz, por 

lo que deberá 

buscar 

implementar un 

mecanismo más 

 

Creo que sí, 

porque las 

normas así lo 

contemplan y 

la aplicación 

de ellas en 

concordancia 

de las leyes 

constitucional

es e 

internacional

es que 

resguardan 

los derechos 

del menor y el 

interés 

El estado no 

brinda el 

correcto 

tratamiento a 

las víctimas, 

pues no vela 

por su 

recuperación 

post traumática 

frente a estos 

delitos, 

asimismo aún 

no se ha 

implementado 

la inversión en 

la mejora de la 

Apoyo post 

traumático. 

 

Daño a corto y 

largo plazo. 

 

Que reciban 

tratamiento 

consecutivo. 

 

Impulsar como 

política el 

tratamiento de las 

víctimas. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ningun
a 

Los participantes 

concuerdan que las 

deficiencias que se 

encuentra en los 

mecanismos de 

obtención del 

testimonio de los 

menores es el apoyo 

post traumático, ya 

que esto genera un 

daño a corto y largo 

plazo, por lo que el 

estado se debe 

asegurar que reciban 

un tratamiento 

consecutivo buscando 
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recuperación frente a 

los hechos.  

eficiente que no 

necesite más 

pruebas que solo 

la declaración del 

menor y los 

exámenes 

psicológicos o 

físicos que lo 

avalen. 

superior que 

les asiste, 

traduciéndos

e  en 

decisiones de  

los  órganos 

jurisdiccional

es en esa 

misma línea 

de acción 

que así lo 

dictamina.  

 

educación y 

superación de 

los niños 

menores que 

han sufrido 

estos delitos, 

evitando así 

que esto no 

desencadene 

tristes 

desenlaces 

posteriores. 

Correcto 

tratamiento. 

 

Implementar un 

mecanismo más 

eficiente. 

 

Que no necesite 

pruebas.  

 

Resguarden los 

derechos del 

menor. 

 

no vela por su 

recuperación post 

traumática. 

 

La mejora de 

educación. 

 

Superación de los 

niños menores. 

 

impulsar como política 

el tratamiento de las 

víctimas mediante un 

correcto tratamiento, 

buscando implementar 

un mecanismo mas 

eficiente que no 

necesite más pruebas   

que la simple 

declaración de la 

víctima, resguardando 

los derechos del 

menor.  
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Evitar que 

desencadene 

tristes 

desenlaces.  
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SOLICITO: Validación de instrumento 
de recojo de información.  

  
  
  

Sr Fiscal: CHRISTIAN MIGUEL GUERRA SOTO   

  

Yo, Niccole Alexandra Murrugarra Ttito, identificada con DNI Nº 

76276452, alumna de la Escuela Profesional de Derecho; a usted con el debido 

respeto me presento y le manifiesto:  

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la 

tesis que vengo elaborando titulada: “Implicancia de la declaración de la Victima 

como unica testigo frente al delito de Violación Sexual de menores.”, solicito a 

Ud. Se sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos 

correspondientes. Para este efecto adjunto los siguientes documentos:   

- Instrumento  

- Ficha de evaluación  

- Matriz de consistencia  

Por tanto:  

A usted, ruego acceder mi petición.  
  
  

Lima, 26 de Noviembre de 2021.  
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: CRISTHIAN MIGUEL GUERRERO SOTO  

1.2. Cargo e institución donde labora: FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL 1°FPC S.J.L. ZONA MEDIA 3° DESPACHO  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: PAUTA DE ENTREVISTA  

1.4. Autor(A) de Instrumento: NICCOLE ALEXANDRA MURRUGARRA TTITO  

  
ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

  
CRITERIOS  

  
INDICADORES  

 INACEPTABLE   MINIMAMENTE 

ACEPTABLE  
ACEPTABLE  

    

  40  45  50  55  60  65  70  75  80  85  90  95  100  
 1. CLARIDAD  Esta  formulado  con  lenguaje 

comprensible.  

                    

X  

    

 2. OBJETIVIDAD  Esta adecuado   a   las   leyes   y principios 

científicos.  

                      

X  
  

  

3. ACTUALIDAD  

Esta adecuado a los objetivos y las necesidades 

reales de la investigación.  

                      
X  

    

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.                      X      

 5. SUFICIENCIA  Toma en   cuanta   los   aspectos metodológicos 

esenciales  

                      

X  
  

  
6. INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las categorías.                    
X  

      

 7. CONSISTENCIA  Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos.  

                    
X  

    

  

8. COHERENCIA  

Existe coherencia entre los problemas objetivos, 

hipótesis, variables e indicadores.  

                      

X  
    

  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una metodología y diseño 

aplicados para lograr probar las hipótesis.  

                        
X  

  

  
  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación entre los 

componentes de la  

Investigación y su adecuación al Método Científico.  

                        

X  

  

  
OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación  

- El Instrumento no cumple con Los requisitos para su aplicación  

  
PROMEDIO DE VALORACIÓN:   

 

 

 

x  

  

91.5 %   

Lima,   26  de   Noviembre del 2021     

FIRMA   DEL   EXPERTO   INFORMANTE   
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SOLICITO: Validación de instrumento de 

recojo de información.  
  
  
  

Sra Juez: GISSELA ROSARIO HUAYTALLA PILLACA   
  
  

Yo, Niccole Alexandra Murrugarra Ttito, identificada con DNI Nº 

76276452, alumna de la Escuela Profesional de Derecho; a usted con el debido 

respeto me presento y le manifiesto:  

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para 

la tesis que vengo elaborando titulada: “Implicancia de la declaración de la 

Victima como única testigo frente al delito de Violación Sexual de menores.”, 

solicito a Ud. Se sirva validar el instrumento que le adjunto bajo los criterios 

académicos correspondientes. Para este efecto adjunto los siguientes 

documentos:   

- Instrumento  

- Ficha de evaluación  

- Matriz de consistencia  

Por tanto:  

A usted, ruego acceder mi petición.  
  
  

Lima, 29 de Noviembre de 2021.  
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  VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: GISSELA ROSARIO HUAYTALLA PILLACA  

1.2. Cargo e institución donde labora: JUEZ DEL 3° JIP TRANSITORIO DEL CALLAO CSJCALLAO  

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: PAUTA DE ENTREVISTA  

1.4. Autor(A) de Instrumento: NICCOLE ALEXANDRA MURRUGARRA TTITO  

  

ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 CRITERIOS    

INDICADORES  

 INACEPTABLE  MINIMAMEN

TE 

ACEPTABLE  

ACEPTABLE  

   

  40  45  50  55  60  65  70  75  80  85  90  95  100  

  

1. CLARIDAD  

Esta  formulado  con 

 lenguaje comprensible.  

                    
X  

    

  

2. OBJETIVIDAD  

Esta adecuado   a   las   leyes   y 

principios científicos.  

                  
X  

      

  

3. ACTUALIDAD  

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación.  

                      

X  

    

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.                      X      

  

5. SUFICIENCIA  

Toma en   cuanta   los   aspectos 

metodológicos esenciales  

                    
X  

    

  
6. INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las 
categorías.  

                      
X  

  

  
7. CONSISTENCIA  

Se respalda en fundamentos técnicos y/o 
científicos.  

                    
X  

    

  
8. COHERENCIA  

Existe coherencia entre los problemas 
objetivos,  hipótesis, variables e 

indicadores.  

                      
X  

    

  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una metodología 

y diseño aplicados para lograr probar las 
hipótesis.  

                        

X  

  

  
  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación entre 
los componentes de la  

investigación y su adecuación al Método 

Científico.  

                        
X  

  

  

OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación  

- El Instrumento no cumple con Los requisitos para su aplicación  

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN:   

  

 

 

 

X  

  

Lima,   29   de   noviembre   de   2021   

FIRMA   DEL   EXPERTO   INFORMANTE   

91   %   



 
 

93 
 

 

  

  

SOLICITO: Validación de instrumento de 

recojo de información.  

  

Sr.: GINO PAOLO DELZO LIVIAS   

  
Yo, Niccole Alexandra Murrugarra Ttito, identificada con DNI Nº 

76276452, alumna de la Escuela Profesional de Derecho; a usted con el 

debido respeto me presento y le manifiesto:  

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios 

para la tesis que vengo elaborando titulada: “Implicancia de la declaración 

de la Victima como única testigo frente al delito de Violación Sexual de 

menores.”, solicito a Ud. Se sirva validar el instrumento que le adjunto 

bajo los criterios académicos correspondientes. Para este efecto adjunto 

los siguientes documentos:  

- Instrumento  

- Ficha de evaluación  

- Matriz de consistencia  

Por tanto:  

A usted, ruego acceder mi petición.  

  
Lima, 15 de Diciembre de 2021.  
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VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

DATOS GENERALES  

1.1. Apellidos y Nombres: GINO PAOLO DELZO LIVIAS  

1.2. Cargo e institución donde labora: JUEZ TITULAR  DEL JUZGADO PENAL COLEGIADO DEL CALLAO  
1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: PAUTA DE ENTREVISTA  

1.4. Autor(A) de Instrumento: NICCOLE ALEXANDRA MURRUGARRA TTITO  

  
ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

  
CRITERIOS  

  
INDICADORES  

 INACEPTABLE  MINIMAMENTE 

ACEPTABLE  
ACEPTABLE  

 

40  45  50  55  60  65  70  75  80  85  90  95  100  

  
1. CLARIDAD  

Esta  formulado  con  lenguaje 

comprensible.  
                    

  
X    

  
2. OBJETIVIDAD  

Esta adecuado   a   las   leyes   y principios 

científicos.  
                  

  
  X    

  

3. ACTUALIDAD  

Esta adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación.  
                       X    

4. ORGANIZACIÓN  Existe una organización lógica.                        X    

  
5. SUFICIENCIA  

Toma en   cuanta   los   aspectos 

metodológicos esenciales  
                    

  
X    

  
6. INTENCIONALIDAD  

Esta adecuado para valorar las categorías.                        
X  

  

  
7. CONSISTENCIA  

Se respalda en fundamentos técnicos y/o 

científicos.  
                    

  
X    

  

8. COHERENCIA  

Existe coherencia entre los problemas 

objetivos,  hipótesis, variables e indicadores.  
                       X    

  

9. METODOLOGÍA  

La estrategia responde una metodología y 

diseño aplicados para lograr probar las 

hipótesis.  

                        
X  

  

  
  

10. PERTINENCIA  

El instrumento muestra la relación entre los 

componentes de la  

Investigación y su adecuación al Método 

Científico.  

                        

X  

  

  
OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El Instrumento cumple con los Requisitos para su aplicación  

- El Instrumento no cumple con  

Los requisitos para su aplicación  

PROMEDIO DE VALORACIÓN:  95%   
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FICHA DE REGISTRO 

NRO. DE 

EXPEDIENTE 

00550-2020-89-0701-JR-PE-05 

NRO DE 

RESOLUCION 

S/N 

IMPUTADO MARIA FERNANDA SÁNCHEZ CHUMACERO 

ORGANO 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL 

CALLAO 

TIPO DE 

RESOLUCION 

SENTENCIA 

LUGAR Y FECHA 

DE EMISION 

Callao, veintiuno de abril de dos mil veintiuno 

COMENTARIOS DEL DOCUMENTO : 

Se analizó sentencia condenatoria Fs. 40 

OBSERVACION  :  

Tiene dos sentidos, 1. Absolutoria por el delito de Actos contra el 

pudor de menores; y 2. Condenatoria por el delito de violación 

sexual de menores. (Se cuenta con resol. Digital) 

ANALISIS: 

Inserto en Discusiones y análisis documental. 

 

 

 



 
 

117 
 

FICHA DE REGISTRO 

NRO. DE 

EXPEDIENTE 

03720-2018-24-0701-JR-PE-08 

NRO DE 

RESOLUCION 

S/N 

IMPUTADO SULCA OLIVOS DIEGO RAUL 

ORGANO 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL 

CALLAO 

TIPO DE 

RESOLUCION 

SENTENCIA 

LUGAR Y FECHA 

DE EMISION 

Callao, cuatro de febrero de dos mil veintiuno 

COMENTARIOS DEL DOCUMENTO : 

Se analizó sentencia condenatoria Fs. 31 

OBSERVACION  :  

Ninguna. (Se cuenta con resol. Digital) 

 

ANALISIS: 

Inserto en Discusiones y análisis documental. 
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FICHA DE REGISTRO 

NRO. DE 

EXPEDIENTE 

01785-2020-62-0701-JR-PE-05 

NRO DE 

RESOLUCION 

S/N 

IMPUTADO MIGUEL ANGEL NAVARRO PAZ 

ORGANO 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL 

CALLAO 

TIPO DE 

RESOLUCION 

SENTENCIA 

LUGAR Y FECHA 

DE EMISION 

Callao, tres de diciembre de dos mil veintiuno 

COMENTARIOS DEL DOCUMENTO : 

Se analizó sentencia condenatoria Fs. 41 

OBSERVACION  :  

(Se cuenta con resol. Digital) 

ANALISIS: 

Inserto en Discusiones y análisis documental. 
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FICHA DE REGISTRO 

NRO. DE 

EXPEDIENTE 

02297-2018-55-0701-JR-PE-01 

NRO DE 

RESOLUCION 

S/N 

IMPUTADO MIGUEL ANGEL NAVARRO PAZ 

ORGANO 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL 

CALLAO 

TIPO DE 

RESOLUCION 

SENTENCIA 

LUGAR Y FECHA 

DE EMISION 

Callao, dieciocho de marzo de dos mil veintiuno 

COMENTARIOS DEL DOCUMENTO : 

Se analizó sentencia condenatoria Fs. 4 y 38. 

OBSERVACION  :  

Cuenta con resolución adjunta de corrección de sentencia en el 

sentido de la imposición de la pena. (Se cuenta con resol. Digital) 

ANALISIS: 

Inserto en Discusiones y análisis documental. 

 

 

 



 
 

120 
 

FICHA DE REGISTRO 

NRO. DE 

EXPEDIENTE 

2667-2017-42-0701-JR-PE-06 

NRO DE 

RESOLUCION 

S/N 

IMPUTADO JEAN JHOEL HERNANDEZ DIAZ 

ORGANO 

JURISDICCIONAL 

JUZGADO PENAL COLEGIADO PERMANENTE DEL 

CALLAO 

TIPO DE 

RESOLUCION 

SENTENCIA 

LUGAR Y FECHA 

DE EMISION 

Callao, veintiocho de agosto del dos mil dieciocho. 

COMENTARIOS DEL DOCUMENTO : 

Se analizó sentencia condenatoria Fs. 25 

OBSERVACION  :  

(Se cuenta con resolución física) 

ANALISIS: 

Inserto en Discusiones y análisis documental. 
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